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1 N T R o o u e e l o N 

La presente tesis y su realización tiene como moti

vo la experiencia que como servidor pOblico he tenido, pues 

he podido constatar 1a importancia fundamental que tiene el 

!1unicipio en el Desarrollo Nacional. 

Y es así que gracias a las disposiciones que c5ta~

blece el Art. 115 Constitucicnal. en el sentido de dar al 

Municipio la autonomía necesaria y efecto de generar sus 

propias espectativas de crecimiento y desarrollo y que ven

sa sobre todo a garantizar la plena vigencia de los dere- -

chas ciudadanos dentro del Municipio. 

Las Autoridades Municipales deberán ser de probada_ 

solvencia moral pues son los jepositartos de las Leyes y R~ 

glamentos que deber!n cumplir y hacer cumplir con la finali 

dad de orientar los esfuerzos ciudadanos, en busca de un s~ 

no y equilibrado desarrollo de la sociedad. 



C A P 1 T U L O 
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CAPITULO 

ANTECEDENTES DEL MUNICIPIO 

EL MUNICIPIO EN MEXICO 

A).-CDNCEPTO 

El Municipio o municipalidad es jurídicamente, persona de O~ 

recho Público. constituida por una comunidad humana, asentada en_ 

un territorio determinado. que administra sus propios y peculia-

res intereses, y que se coordina siempre en mayor o menor grado.

con una entidad pública superior, el Estado o Entidad Federativa. 

Todo Municipio. comn todo estado cuenta con una población,

un territorio y una autoridad común a todos sus habitantes. De e~ 

tos tres elementos el que mejor define al municipio es el de su -

población, la que se caracteriza por su mayor densidad y por las 

necesarias relaciones de vecindad que crea entre sus habitantes. 

De esas necesidades públicas surge un sistema de preocupa-

ciones generadoras de servicios comunes, que constituye la mate-

ria de su régimen municipal. 

El municipio debe tener un vinculo de estrecha colaboración 

con respecto al estado. Considerar que el municipio es anterior -

al estado en confundir la materia municipal con la institución m~ 

nicipal SegQn Felipe Tena Ramirez. ~Escuela Primaria de la Oem2 

cracia~ ensayo del Gobierno por si mismo aprendizaje de la fun· -

ción civica, que requiere no solo independericia al emitir el vote. 



sino entereza para hacerlo respetar~ y por institución municipal 

la base de la división territorial de los estados, que es protl! 

mada por nuestro código supremo sobre principios poltticos con -

la salvedad especifica de su libre administración de su hacienda 

( l). 

Un municipio independiente de todo estado no es un munici

pio sino un estado, porque le faltarfa ese vinculo que caracterj_ 

za al municipio. 

La escuela sociológica o jusnaturalista concibe al munici

pio como una institución de derecho natural, impuesta por exige~ 

cias ineludibles de la vida humana. que nace espontáneamente de_ 

la contigüidad de las familias. y que no es por lo tanto, creado 

por el estado sino solamente reconocido en su existencia. 

FACTORES GEOGRAFICOS Y SOCIOLOG!COS.- Deben complementarse 

para obtener el concepto del municipio, al que integran dos ele

mentos distinto~ que el jusnaturalismo, no diferenció: La agrup! 

ción humana - hecho social - y el municipio propiamente dicho, -

institución jurídlca-. Los hombres constituyen grupos sociales -

con localizaciones geográficas distintas, pero solo el estado 

puede acordar la calidad y revestir del caracter de municipio 

cada uno de esos grupos sociales. 

La ciudad como fenómeno soctológico, es una aglomeración -

(1) Manual de Derecho Constitllcional Francisco Raml:xez Fonseca. Edit. Pac. -
Cuarta Edici6n 1985 Págs. 456 y 457. 



de gentes que viven en estrecha vecindad dentro de un territorio. 

(2) 

En la concepción sociológica del municipio a toda ciudad_ 

debiera corresponder un municipio y solo uno. La ciudad sería la 

materia y el municipio su forma jurídica. 

No todo grupo de habitaciones ni toda aglomeración de ge~ 

tes, constituye una ciudad, la aldea no lo es todavía aunque pu~ 

da llegarlo ha ser. 

No basta la contigÜidad de las habitaciones para que exi~ 

ta una ciudad, por eso es insuficiente al concepto de que la ciu 

dad es una aglomeraci6n de gentes que viven juntas en estrecha ~ 

vecindad. 

Determinar donde comienza lo urbano y donde termina lo r~ 

ral, cuales son las características de la ciudad con respecto 

la aldea, no es fácil, y se han propuesto varios criterios para 

distinguirlas, como son las diferentes estadísticas, técnicas y 

demográficas que han adoptado los pa)ses del mundo en sus respes 

tivos censos nacionales. 

(2) Reuni6n Estatal de Informaci6n para funcioMrios irun.icipales. Una edición 
de Ia Direcci6n de Prensa y Relaciones Nblicas del Gobierno del Estado • 
de México. E<lit. y litograf!a Regina de los Angeles, S.A., Av. 13 No. 101 

L Col. Independencia, ~xico 13, D.F. 



ANTECEDENTES HISTOR!COS DEL MUNICIPIO EN MEXICO.; 

Al descubrir, conquistar y colonizar nuevas tierras. los 

europeos instituyen comunas y municipios, a semejanza de las 

ideas predominantes en Europa de la época. 

El primer Ayuntamiento de América Continental H instñ -

la precisamente en Veracruz el 22 de abril de 1519 1 a instancia 

Hernán Cortés, quien tuvo así el origen de su autoridad y la l!:_ 

gitimaci6n de sus actos. (3) 

~os Ayuntamientos tuvieron gran importancia y preponde·

rancia en los primeros tiempos de la colonia, y sus ordenanzas 

fueron también las primeras leyes que nos rigieron. 

En el Virreynato, el Municipio tuvo importancia y prepo~ 

derancia fundamental en los aspectos administrativos y políti-

cos; aunque su campo de actividad era más restringido que en E~ 

paña. 

La lndependenica de México~ hizo concebir la esperanza -

de que el Municipio garantizará la libertad política; no obsta~ 

te~ las constituciones olvidaron la existenica de los Hunici- -

pies dejándoles la configuración que les otorg6 la Constitución 

Cádiz de 1812. La única modificación que les hicieron fué tran! 

formarlos en jefaturas pollticas. Dice el articulo 309 de La 

(3) Opus Cit. Pág. 107. 



Ley Constitucional aludida, que la existenci3 de los Ayuntamien

tos para Gobierno Interno de los pueblos se regirá por Alcaldes, 

Regidores, Procurador y un S~ndico, todos bajo el mando del Je

fe Político de cada una de las jefaturas. 

Las diferentes Constituciones o Act=s Constitutivas que 

tuvo M~xico en la Epoca Independiente, no 1edican ni un solo a~ 

tfculo a los Ayuntamientos y Municipios. La constitución de 

Apatzingan, en el articulo 211 dice que todo lo que no se opon

ga, o sea derogado por ella y por otras leyes, tendrá la misma_ 

observancia que ha venido teniendo; de lo ~ue se desprende que 

en lo referente al Municipio, deja vigente al cuerpo de leyes -

que emanan de la Constitución de Cádiz. 

Ni en Chilpancingo, el 14 de septiembre de 1813, ni en Apatzin-

9an, el 22 de octubre de 1814. Se habla nise da ninguna disposi 

ci6n en materta Municipal, Ónicamente modifica el tftulo otorg! 

do en aqu€11a al capitulo ''Jefatura Política'' sustituyéndolo 

por el de "Régimen Interno de los Pueblos". (4) 

La Constitución Centralista de 1835, habla de la organi

zación de los Ayuntamientos y de sus atribuciones. Las bases o~ 

gánicas de 1843 se refieren a las facultades de los departamen~ 

tos. respecto a los funcionarios y policía municipal; de los 

planes de arbitrios municipales y de los presupuestos anuales -

(4) ''Opus Cit. Pllg. 107. 



de cada una de las municipalidades. (5) 

De acuerdo con la Ley de 10 de abril de 1865, la estrus 

tura adminJstrativa y pol!tlca se divide en departamentos, es-

tos a su vez en distritos y los distritos en municipalidades. 

Las municipalidades eran administradas por Ayuntamien-

tos encabezados por A1caldest gratamente remunerados, nombrados 

por e1 Gobierno y encargados de la Administraci6n Municipal y -

de la ejecución de las decisiones de los Ayuntamientos. 

Da idea del abandono de los Municipios y de sus Ayunta-

mientos. el hecho de que el principal de la República Mexicana_ 

que era el de la Ciudad de México, se gobernaba a principios 

del stglo par las ordenanzas centralistas de 1840-1841. 

Para acentuar el Centralismo y borrar la Autonomia Muni

cipal, el Gobierno del General Porfirio Díaz agrupo a los Ayun

tamientos en divisiones administrativas, que recibieron los no~ 

bres de partidos, distrito, prefectura o cantón. Los prefectos_ 

en los cuales recata la autoridad municipal no obedecían otr~~-

6rdenes que las de los gobernadores, y empleaban cooo medios p~ 

ra conservar la paz, el orden, los más crueles e ilegales pracg_ 

deres. Con su actuación hacían imposible cualquier asomo de ii

bertad municipal. El odio que despertaron estos funcionarios es 

considerado por muchos historiadores como uno de los motivos i~ 

(S) "Opus Cit. PAg. 107. 



mediatos de la revolución, la cual consagro entre sus principa

les postulados la implantaci6n del Municipio Libre, como lo ex

P resa en su artlculo 115 de la Constitución General de la Repú

blica, de 1917 (6). 

Es muy importante e interesante recurrir a los debates -

del Constituyente de Querétaro respecto al proyecto del articu

lo 115 presentado por Don Venustiano Carranza. para darnos cue~ 

ta cabal del interés que los Constituyentes manifestaron por el 

Municipio. Veamos lo que nos dice en forma por demás sintética 

Felipe Tena Ram,rez, en su tratado de Derecho Constitucional M~ 

xicano. (.7) 

Así lo reconoció la Segunda Comisión de Constituciones,

cuando refiriéndose al Proyecto del Primer Jefe expreso que el 

establecimiento del Municipio Libre constitufa. la diferencia -

más importante y. por tanto, la gran novedad respecto de 1 a 

Constitución de 1857. 

El proyecto del primer jefe no contaba más regla, en re-

1 ación con el municipio libre, que los estados tendr1an como b~ 

se de su divisi6n territorial y de su organización política, el 

municipio libre, administrado cada uno por ayuntamiento de ele~ 

ci6n directa y sin que haya autoridades intermediarias entre é~ 

te y el gobierno del estado. 

(6) Opus Cit. Plig. 107. 

(7) "Derecho Constitucional Mexicano- Felipe Tena R. 



10 

La asamblea entera, sin una so1a discrepancia, admitió 

que la autonomía municipal que postulaba el proyecto, carecía -

de un elemento que le era indispensable, según debe ser la auto 

nomía financiera. Pero como asegurar al municipio recursos pro

pr\~B&uficientes, fue problema que dividió y desorientó al -

constituyente. El primer dictamen relativo del artlcu1o 115 prQ. 

ponía como fracción II la recaudación de todos los impuestos 

(estatales). por el municipio. La contribución del municipio 

los gastos del estado en la porción señalada por la legislatura, 

el nombramiento de los inspectores por el ejecutivo para perci-

bir la parte correspondiente al estado y vigilar la contabili-

dad del municipio, la resolución por la Suprema Corte de los 

conflictos hacendarios entre los estados y los municipios. 

El sistema propuesto era evidentemente inadecuado. pues_ 

al dejar el mando de los municipios la recaudación de toda cla-

se de impuestos, inclusive los que por corresponder al estado -

le son ajenos, se subordinaba la administración del estado a la 

recaudación independiente de cada municipio. Esta confusión 

asravada con la intervención de inspectores y con la inusitada 

competencia que se atribuía a la Suprema Corte, suscitó una de 

las más vivas oposiciones registradas en el seno del congreso. 

En la sesión permanente que puso fin a los debates del 

congreso, efectuados los dlas 29,30 y 31 de enero de 1917, por_ 

tercera y última vez el tema del Municipio Libre. Las prolonga

das sesiones y los numerosos asuntos tratados a traVes de enea· 

nadas debates hablan acabado por agotar la resistencia física -
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de los representantes. Cuando le llegó su turno a la fracción 

ti del articulo 115. último de los asuntos tratados en la hist§. 

rica jornada en que también se aprobó la Reforma Agraria, la d~ 

sorientación de la asamblea parecia conducir al caos. 

Retirando el voto particular de Medina y Jara. nadie se_ 

refiri6 al dictamen de Narva~s y Mindez. Alguien propuso que se 

tomara como base para la discusión del primer jefe, de pronto -

el Diputado Ugarte presentó una nueva fórmula de la fracción I I 

que la asamblea la determino conveniente por 88 votos, contra -

62 quedando en los siguientes términos: 

Los municipios Administrarán Libremente su Hacienda, la 

cuál se formará de las contribuciones que señalan las legislat!!_ 

ras que atender a sus necesidades. 

El actual régimen jurldico del Municipio tiene su raíz y 

fundamento en el articulo 115 de la Constitución General de la 

República. 
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B) INTEGRACION ACTUAL DEL HUNICIPlO. 

El Municipio actualmente encuentra su marco juríd1co en_ 

el articulo 115 Constitucional, el cuál consagra sus caracterl~ 

titas político-administrativas, así como su importancia, como -

núcleo de la estructura polltica de la Federación, señalando 

además las facultades y obligaciones de los Ayuntamientos y de_ 

la Federación y Estados hacia con el Municipio. 

Entre los tipos de Municipios, que podemos encontrar en 

la actualidad tenemos los siguientes: (B) 

a). MUNICIPIO RURAL 

b). MUNICIPIO SEMIURBANO 

c). MUNICIPIO URBANO 

d). MUNICIPIO METROPOLITANO 

- MENOS DE 15,000 HAB. 

-15,000 A 50,000 HAS. 

-50,001 a 300,DOO HA~. 

-MAS DE 300,001 HAB. 

Constitución y Funcionamiento. 

El Ayuntamiento, llamado también cabildo o consejo es un 

cuerpo colegiado, con personalidad jurldica, encargado de la a~ 

ministración del municipio. Sólo como cuerpo colegiado puede a~ 

ministrar, pues ninguno de sus miembros puede hacerlo en forma_ 

individual; el ayuntamiento está constituido generalmente por -

el Presidente Municipal, Sindicas, Procuradores y los Regidores 

según el número de habitantes que lo constituya, la odm1nistra-

(B) Agenda del Presidente llmicipaI I982. 

Impreso en CU6l!ar y· Cawllari, S.A., P~g. 89. 
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ción se delega en e1 Presidente Municipal, que forma parte tam, 

bién del Ayuntamiento como Presidente del Consejo. 

Los ciudadanos que reunan los siguientes requisitos son 

elegibles para el cargo de miembros del Ayuntamiento: 

a). Ser ciudadano del estado al que oertenece el Munici

pio. 

b). Ser vecino de la municipalidad con residencia habi--

tual durante los seis últimos meses. 

e). Ser mayor de 18 a~os. 

d). No tener antecedentes penales. 

e). No tener cargo, empleo o comisión del gobierno muni

cipal, estatal o federal, cuando menos sesenta días 

antes de efectuarse su elección, excepción del magi~ 

terio. 

Los Ayuntamientos recidirin en las ~abeceras n1unicipales 

salvo lo dispuesto por la Ley Orgánica P.unicipal respectiva. 

El Presidente entrante debe dar lectura a su program.l e!!. 

trante de trabajo. Se nombrar&n las funciones que de maner~ es

pecial debe desempe~ar cada uno de los Regidores sin perjuicio_ 

de que el mismo Ayuntamiento o el Presidente Municipal, en ca-

sos urgentes, designen comisiones especiales. Por otra parte el 

Ayuntamiento tiene facultades para cambiar de comisión a los R~ 

gidores. 

A continuaci6n se hace entrega de los fondos con el cor-
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te de caja respectivo. {.En ausencia del Presidente saliente, la 

p.rotesta y toma de posesión la realizará el Regidor que lo sus

tituye). Art. 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Mé

xico. 

Si estuvieren ausentes todos los miembros del Ayuntamie~ 

to saliente, el presidente entrante realizará la protesta ante 

su propio Ayuntamiento. 

Respecto al Ayuntamiento entrante, si no se presentare la mayo

ría de sus miembros, el Presidente saliente exhortará a que se_ 

presente aquéllos que deba rendir la protesta, y si no lo hici~ 

re, llamara a los suplentes. 

Si por alguna razón no se logra integrar el Ayuntamiento 

entrante, se dar& aviso al ejecutivo del estado para que este -

en un plazo de quince días, instale el Ayuntamiento; en caso de 

no hacerlo, la legislacl6n local a propuesta del ejecutivo de-

signará a los miembros necesarios para integrar el nuevo Ayunt~ 

miento. Si después de integrado no pudiese funcionar por la au

sencia de sus miembros, cualquiera que sea la causa, la legisl! 

ción local har5. la designación de los miembros sustitutos, y si 

fuere total la ausencia de los miembros del Ayuntamiento tam- -

blén hará la integración la legislatura local. 

Cabe siempre la posibilidad de que los miembros de un 

Ayuntamiento que no se presenten a la propuesta o toma de deci

sión o al desempeno de sus funciones puedan ser consignados por 
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el ejecutivo del esta.do. El ayuntamiento se elige cada 3 años -

en forma directat a través del voto popular en elecciones. 

C) ATRIBUCIONES DEL AYUNTAMIENTO. 

Los yuntamientos tienen doble función: La de legislar y_ 

la de auditar. 

La de legislación la verifican mediante la expedición 

del Bando de Policía y buen gobierno, de los presupuestos de I~ 

gresos y Egresos y de los diferentes reglamentos municipales. 

(9) 

La función de inspección y auditoría es ejercicio por 

conducto de los Slndicos o comisiones nombradas al efecto. 

Según el propósito a que obedezcan, las funciones del -

Ayuntamiento pueden consistir en: 

A. En materia de Servicios Públicos: 

1.- La determinación de las actividades que deben ser -

consideradas como Servicios Públicos en el Municipio. 

2.- El establecimiento de las normas a que se sujetará -

la prestac16n de los Servicios Públicos. 

3.- SegOn Los Bandos de Policta y reglamentos de cada -

Ayuntamiento la organizaci6n y prestación de los servicios de 

(9) Manual de Mministraci6n M.micipal. AgusUn ~lontaño 1978. Editorial -
Trillas, S.A. Págas. 14, 15, 16, 17, 18, 19. 
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Policía y Tránsito. Agua Potable. Alcantarillados, Paviment~

ci6n, Limpia, Empedrados, Alumbrado de las Vías Públicas, Ras-

tras, Mercados, Parques y Museos, Jardines y Panteones, Vías P~ 

blicas, Nomenclatura de Calles, Reglamentación y Vigilancia de. 

las construcciones realizadas por particulares, Planeación, Pl~ 

nificación, Alineamiento, Ampliación y Ornato de las Calles, C! 

minos, Vecinales y otros considerados como Servicios Públicos -

Municipales. 

B. En materia de Gobernación: 

1.- Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de las le

yes municipales, Estatales y Federales. 

2.- Castigar a los infractores en los términos que las -

leyes y los reglamentos señalen. 

3.- Reglamentar todos los Servicios Municipales y orde-

nar la publicación en el periódico oficial del Estado, por con

ducto del Ejecutivo del mismo, que estará facultado para formu

lar las obs;ervaciones que estime convenientes. 

4.- Reglamentar los espectáculos públicos para proteger_ 

los intereses de la colectividad, evitando que se ofendan los -

intereses de la colectividad, evitando que se ofendan los dere

chos de la sociedad en lo moral y en lo que se refiere a las -

buenas costumbres. 
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s.- Reglamentar el establecimiento de fábricas, comer- -

cios y el ejercicio de cualquier actividad lícita, a fin de que 

no causen molestias a los moradores de zonas destinadas a la h~ 

bitación, o bién, con el propósito de proporcionar seguridad y 

protecci6n a las personas y propiedades de ornato, estética, hi 
giene y moralidad. 

6.- Fomentar las actividades que propendan a exaltar el 

espiritu cívico y los sentimientos patrióticos. 

7.- Estimular la difusión cultural y promover espectácu

los y diversiones sanas. 

8.- Hacer publicidad a las actividades Municipales. 

'·· En materia hacendaria: 

l.- Formular el Presupuesto anual de Ingresos y E9resos 

y remitirlo al congreso para su examen y aprobación, antes del 

15 de octubre del año anterior al que corresponda dicho preso-

puesto. 

2.- Examinar y aprobar. en su caso, la cuenta general de 

gastos formulada. por el Ayuntamiento anterior correspondiente_ 

a su ejercicio y expedir el finiquito respectivo. 

3.- Contraer obligaciones que se puedan pagar dentro del 

período de su ejercicio. 
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4.- Previa autorización dt las legislaturas locales, con

traer empréstitos, enajenar y gravar de cualquier modo los bie

nes inmuebles de los Municipios y contraer obligaciones que no 

se puedan pagar dentro del periodo de su ejercicio. 

El Ayuntamiento saliente no puede, salvo lo dispuesto en 

el párrafo anterior, dejar créditos pasivos procedentes de ac-

tos de su administración a cargo del Municipio, sin dejar al 

mismo tiempo fondos con que cubrirlos, ya sea en caja o en sal

dos pendientes de cobro, siempre que el importe de éstos no ex

ceda del dos por ciento de los ingresos anuales. Los miembros -

del Ayuntamiento serán responsables, personal, pecuniaria e ili

mitadamente de la infracción a esta disposición. 

5.-Recaudar y administrar los ingresos Municipales. 

6.- Llevar su contabilidad, sometiéndose a las inspecci~ 

nes que determine el Ejecutivo o el Congreso Estatal en cual- -

quier época. 

7.- Formar los inventarios de sus bienes, conservandolos 

al corriente. 

D. En Materia de Trabajo: 

1.- ~~~e~r!r-~2~_!!~-!~E2r!~!~~~-E~~!r~!!~-t-~~~!~!!!~ -
en su radio de acción, para la mejor aplicación de la Ley Fede

ral del Trabajo. 
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2.- Proteger los intereses de los trabajadores eventua-

les que contratan sus servicios a destajo, menores de un día de 

trabajo. 

3.- Vigilar que no trabajen los menores de edad en can

tinas y otros centros de vicio. 

F. En materia de economía: 

1.- Cooperar con las autoridades Federales y Estatales,a 

fin de combatir la especulación y la carestía de la vida. 

2.- Fomentar el desarrollo de la industria local. 

3.- Rendir oportunamente las estadísticas que le fueren_ 

solicitadas por los Gobiernos Federal y Estatal y conservar las 

del propio municipio. 

4.- Fomentar el Turismo. 

F. En materia de agricultura: 

l.- Colaborar con los Gobiernos Federal y Estatal en 

cuanto a los programas agr1colas. 

2.- Impartir garantfas para que la producción agr1cola -

no se interrumpa. 

3.- Fomentar la producción agrfcola y ganadera. 



4.- Combatir el abigeato y el robo de productos agrfi.:o--

las. 

G. En materia de obras públicas. 

1.- Conservar en buen estado Tos bienes pOblicos munici-

pa 1 es. 

2.- Conservar y cultivar los jardines y par-;ues púb1icoz. 

3.- Planear la construcción de nuevas obras, de acuerdo 

con las necesidades del Municipio. 

H. En materia de educación: 

1.- Cooperar con los Gobiernos Federal y Est3tal para la 

correcta aplicación de la Ley Federal de Educación. 

2.- Vigilar que los ni~os, en edad escolar, concurran 

puntualmente a las escuelas de enseñanza primaria. 

3.- Informar de los problemas educativos a las autorida

des federales y estatales para su pronta resolución. 

4.- Proceder por iniciativa propia a construir y prepa-

rar escuelas. 

s .... Sostener, cuando fuere necesario el funcionamiento -

de escuelas. 
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6.- Conceder becas a los alumnos distinquidos para que 

puedan cursar estudios superiores. 

7.- Patrocinar espectáculos culturales y musicales. 

l. En materia de Salubridad. 

l.- Cooperar con las autoridades Federales y Estatales -

en los programas de salubridad, higiene y asistencia social. 

2.- Cuidar de la Salubridad Pública, especialmente en -

Mercados, Agua Potable, Drenaje, Limpia y Transporte de Basura. 

J .... Combatir la desnutrición infantil. 

4.- Crear y Fomentar Centros Asistenciales. 

5.- Perseguir el A.lcoholismo, la Drogadicción, la Prcsti 

tución y toda clase de actividades que constituyen delitos con

tra la salud pública. 

FACULTADES DEL AYUNTAMIENTO. 

1.- Nombrar comisiones permanentes para el estudio y la_ 

vigilancia de los asuntos y Servicios Municipales. 

2.- Vigilar que los funcionarios y empleados Municipales 

cumplan con sus obligaciones y exigir que se responsabilicen de 

los actos en que incurran. 

3.- Asignar a cada Regidor el ramo o ramos que crea con

venientes para formular los programas de trabajo. 



4.- Nombrar Presidente sustituto de entre sus miembro·. 

en caso de ausencia temporal o accidental del propietario y 11~1 

suplente respectivo. 

S.- Establecer nuevas secciones Municipales o suprimir -

existentes. con la aprobación del Congreso Local. 

6.- Conceder Licencias a miembros del Ayuntamiento y em

pleados Municipales. cuando sean debidamente justificadas. 

PROHIBICIONES DEL AYUNTAMIENTO. 

1.- Ejercer atribuciones o facultades que la Ley no le -

conceda expresamente. 

2.- Rehusar el cumplimiento de las obligaciones que la -

Ley impone. 

3.- Desobedecer órdenes superiores y desconocer a los P2 

deres Estatales o Federales. 

4.- Dispensar a alguno de sus miembros o empleados Muni

cipales, del cumplimiento de sus obligaciones o de las respon

sabilidades en que incurran. 

5.- Dictar disposiciones relativas al Derecho Privado. 

6.- Hacer erogaciones fuera del presupuesto sin autori

zación del Congreso. 

7.- Celebrar igualas para el cobro de los impuestos. 
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8.- Hacer donaciones, cualquiera que sea el titulo de 

ellas de los bienes de propiedad municipal. 

9. - Ser reelectos los miembros para el período inmediato 

posterior. 

ASAMBLEA O CABILDO DE LOS H. AYLl''7~''1EIHOS. 

El ayuntamiento sólo funcionará con la asistencia de más 

de la mitad de sus miembros 50% + 1. Las sesiones deben ser pú

blicas excepto en los casos en que su reglamento interior deter 

mine lo contrario. Las sesiones serán ordinarias y extraordina

rias, las primeras se celebrarán cuando menos cada semana (esto 

consultado en el H. Ayuntamiento de Coyotepec, Edo. de Mixico), 

las segundas cuando lo crea conveniente el Presidente Municipal 

o uno de los Regidores. 

Las determinaciones y acuerdos de los ayuntamientos se -

tomarán por mayorla de votos de los mie~bros presentes, quienes 

no podrán abstenerse de votar. En caso de empate se resolverá -

el asunto en la siguiente sesión, a la c;ue deberán concurri ¡ 

los Regidores que hubieren faltado. Si en esta última no se ob

tiene la mayorla, se tendra por desechada la proposición. Cuan

do no se presenten los miembros del Ayuntamiento electo el día 

señalado para su instalación. continuará funcionando el ante- -

rior hasta que se designen los sustitutos. (10) 

(10) Agustfn Montaña. ºOpu~ cit. 14"1g. 19'' 
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No podr~n ser electos para miembros del mismo Ayuntamie~ 

to dos o más personas que sean parientes consanguineos dentro -

del cuarto grado,. o por afinidad dentro del segundo. 

2.1. ATRIBUCIONES DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO. 

De acuerdo a lo estipulado en la Ley Orgánica Municipal .. 

del Estado de México son atribuciones de: 

PRESIDENTE MUNICIPAL. 

El Presidente Municipal es un funcionario público, elec

to por voto popular, que ejecuta las disposiciones y acuerdos -

del Ayuntamiento y tiene su representación administrativa. 

Las atribuciones, es decir, facultades y obligaciones 

del Presidente Municipal son las siguientes: 

a). Promulgar, difundir y aplicar el bando de policía y 

buen Gobierno, las normas de carácter general y los reglamentos 

aprobados por el Ayuntamiento. 

b}. Convocar, presidir y dirigir las sesiones ordinarias 

y extraordinarias del Ayuntamiento. 

e}. Cumplir y hacer cumplir dentro de su competencia, 

las disposiciones contenidas en las leyes y reglamentos federa

les, Estatales y Municipales. 
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d}. Proponer al Ayuntamiento las ternas de Secretario. 

Tesorero, Directores y Jefes de Departamento. 

e). En su caso. nombrar a otros funcionarios y empleados 

del Municipio. 

f). Vigilar que las distintas áreas administrativas y 

técnicas del Municipio funcionen con apego a las disposiciones_ 

legales. 

g). Administrar y vigilar la recaudación de todos los r~ 

mas de la hacienda municipal, conjuntamente con el Síndico Muni 

cipal y el Tesorero Municipal. 

h). Celebrar a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de_ 

éste, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño_ 

de las tareas administrativas y la prestación de servicios. 

i). Vigilar el cumplimiento de las disposiciones, acuer

dos del Ayuntamiento, la aplicación del presupuesto Municipal -

y autorizar los pagos conforme a éste. 

j) .. Visitar lris poblados del Municipio en uni6n de los -

representantes de las comisiones Municipales respectivas, para_ 

conocer sus problemas o informar al Ayuntamiento y buscar las -

soluciones que correspondan. 

k}.. Informar al Ayuntamiento de acuerdo con lo establee! 

do en la Ley Org5nica Municipal, del estado que guarda la Admi

nlstrac16n Municipal. 

Adem&s de esas facultades, el Presidente Municipal debe 
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aesempeñar las siguientes funciones: (11) 

1. Aspecto Legal. 

Conocer la legislación que concierne al Municipio. asl 

como interpretar leyes y reglamentos afines a él. 

2.- Aspecto Administrativo. 

Elaborar el reglamento interior del Ayuntamiento, toman

do en cuenta la estrucutra de la organización, objetivos, fun-

ciones y recursos. 

Seleccioanr al personal que participará en los trabajos 

del Ayuntamiento. 

3.- Des·arrollo Urbano. 

Estudiar los informes del presidente municipal anterior 

para canecer los trabajos realizados en su gobierno. 

Analizar los planes de Desarrollo Urbano Nacional, Esta

tal y Municipal y de Centros de Población. 

Elaborar un inventario de obras en proceso con objeto de 

continuarlas. 

Analizar las carencias y necesidades del Municipio. 

(11) Agenda ~lmicipal Opus Cit. Pág. 21. 
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Procesar las solicitudes y demandas de obras y servi

cios públicos que le sean presentadas. 

4.- Finanzas Públicas. 

Conocer con base en los informes de gobierno anterior, ~l 

presupuesto que ha ejercido el Ayuntamiento y el destino que se 

le ha dado para ver si es lo más importante. 

Revisar y analizar el presupuesto. 

Hacer congruente los pagos de la deuda pública con los -

planes y programas. 

El Síndico. 

Es la autoridad municipal elelta por votación popular y 

a su cargo se encuentra ln procuraci6n de los intereses munici. 

pales. Tiene la responsabilidad de atender los asuntos jurfdi-

cos del Municipio y de controlar los asuntos de Hacienda. 

El Síndico forma parte de la comisión encargada de la t~ 

soreria Municipal y debe cooperar en la formulación del presu-

puesto Municipal. 

El Slndico cumple además. otras funciones especificas: 

Defender y promover los intereses municipales. 

Representar al Ayuntamiento en los litigios de que éste 

forme parte. 
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Revisar y aprobar los cortes de caja efectuados por la 

tesorería. 

Intervenir en la elaboración del inventario de bienes 

muebles e inmuebles y vigilar su actualización. 

Vigilar que las multas por infracciones a las leyes y r~ 

glamentos municipales ingresen a la tesorería~ 

Certificar que las autoridades y funcionarios municipa-

les cumplan con disposiciones establecidas por la ley de respo~ 

sabil i dad es. 

Los regidores. 

Los Regidores o Ediles al igual que el Presidente Munici 

pal y el Síndico. son electos por votación popular. Cada Munici 

pio tiene un número determinado de Regidores de acuerdo con las 

leyes respectivas. 

En cualquier Municipio el Regidor desempeña funciones 

muy importantes, ya que tiene a su cargo una o varias comisio-

nes relacionadas con el bienestar de la población. 

Asimismo, en ocasiones cumplen con funciones operativas 

que se anaden a las siguientes: 

Suplir, de acuerdo can la Ley Orgánica Municipal, las 

faltas temporales del Presidente Municipal. 

Supervisar el buen funcionamiento del ramo de la admi--
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nistración del Ayuntamiento que se le encomiende. 

Proponer modificaciones a la estructura de organización y 

a los sistemas y procedimientos de trabajo del ramo de la adminf! 

traci6n que este a su cargo. (12) 

AUTORIDADES MUNICIPALES. 

ArtJi.5° de la ley Orgánica Municipal del Estado de México 

que a la letra dice: 

Las autoridades municipales tienen competencia plena y exclusiva 

sobre su territorio, población, asf cómo en su or9anizaci611 polf

tica y administrativa, con las limitaciones que señalen las leyes. 

Son autoridades municipales: 

PRESIDENTE MUNICIPAL. 

SJNDICOS. 

REGIDORES. 

JUECES MENORES MUNICIPALES. 

Para su mejor comprensión ya que en el anterior inciso ha

blamos de las atribuciones que tiene estas autoridades, menciona

remos otras más. 

El Presidente Municipal tiene las siguientes facultades: 

1. Ejecutar- las resoluciones tomadas por el Ayuntamiento. 

(lZ) "Agenda del Presidente Municipal".,(1982). tyus Cit. Págs. 20, 21, 22. 
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2. Presidir las sesiones del Ayuntamiento con voz y voto. 

3. Dar cuenta al ejecutivo del estado de todos los asun

tos relacionados con la administración pública. 

4. Comunicar al propio ejecutivo, con la urgencia que el 

caso demande, cualquier novedad que ocurra dentro de su territo

rio. 

5. Ejercer vigilancia en los templos en los términos que 

se~ala el art1culo 130 Constitucional. 

6.- Conceder licencia económica hasta por diez días a 

los empleados del municipio, para lo cuál se necesita la aprob! 

ción del Ayuntamiento para términos mayores. 

7. Cumplir y hacer cumplir todas las leyes y disposicio

nes en vigor, en su jurisdicción municipal. 

B. Informar oportunamente al Ayuntamiento respecto de la 

ejecución de los acuerdos aprobados. 

9. Cuidar de que el Municipio, no se altere el orden y -

la tranquilidad pública. 

10. Auxiliar a las autoridades judiciales cuando lo re-

quieran en el ejercicio de sus funciones. 

11. Nombrar y iemover a los empleados de la Administra-

ción Municipal, dando cuenta al Ayuntamiento, el cuál puede ca~ 

celar el nombramiento o revocar la remoción. 

12. Formar antes del primero de octubre de cada año, en_ 

unión del Sindico y del Tesorero, los proyectos del presupuesto 

de ingresos y egresos y someterlos a la consideración del Ayun

tamiento para su posterior remis16n al Congreso del Estado. 

13. Citar a sesiones extraordinarias del Ayuntamiento. 
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14. Tomar la protesta legal a los miembros del Ayuntamie~ 

to y empleados municipales. 

15. Auxiliar a las autoridades educativas a formar el pa

dr6n escolar de la municipaltdad. 

16. Auxiliar al Ejecutivo Estatal en el cumplimiento de -

las sentencias dictadas por los tribunales. 

17. Formar la estadtstica municipal y rendir sobre dicho 

ramo todos los informes que demanden las autoridades competentes. 

18. Solócitar del Ejecutivo el auxilio de la policía del 

estado para hacer cumplir sus resoluciones. 

19. Requerir por conducto del mismo ejecutivo el auxilio 

de las fuerzas federales en caso de motines y alteraciones gra-

ves del orden público. 

Za. Cuidar de que los centros de reclusión municipales 

funcionen de acuerdo con los reglamentos. 

21. Vigtlar que se cumplan las disposiciones relativas a 

tnhumaciones y exhumaciones; también las relativas a Salubridad_ 

Pública. 

22. Perseguir enérgicamentela vagancia, la prostitución y 

la drogadicción. 

23. Celebrar contratos o convenios en nombre del Hunici-

pio en ejercicio de las facultades que la Ley le confiera o en -

ejecucf6n de los acuerdos aprobados por el Ayuntamiento o por la 

Legislatura local. 

24. Representar al Municipio ante los tribunales con to-

das las facultades de un apoderado general y nombrar asesores o 

delegados. 



25. Presentar un informe detallado cada afio acerca de ~·• 

ejercicio y someterlo a la consideración dei Ayuntamiento. 

PROHIBICIONES. 

1. Distraer fondos y bienes municipales hacia objetos 

distintos de los destinados. 

2. Realizar funciones propias de los jueces en materia -

de lo civil o lo penal. 

3. Ausentarse del Municipio sin autorización del Ayunta-

miento. 

4. Cobrar personalmente o por interpósita persona, multa 

o arbitrio que no corresponda a la Tesorería Municipal. 

S. Utilizar los servicios de empleados y policías para -

asuntos particulares. 

El Presidente Municipal debe ser la persona ideal dentro 

de todos los aspectos; politices, jurídicos y culturales para -

poder llevar acabo una buena función dentro de su periodo gube~ 

namental que de 3 años y asl mismo satisfacer las necesidades -

públicas de la población que represente. 

- S!ND!COS POCURADORES -

Los síndicos Procuradores son mandatarios del Ayuntamie~ 

to cuyas funciones son las siguientes: 

a). Procurar defender y promover los intereses municipa--

1 es. 
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b}. Representar jurídicamente al P.yuntamiento. 

e). Colaborar con el ~:inisterio Público en el levantamie!!_ 

to d~ las diligencias de la policia jud1ci3l. 

d). Inspeccionar las actividades d(; la Tesorería Munici--

pa 1. 

e).Vigllar el cumplimiento de las ~eyes Hacendarias. 

f). Cumplir con las comisiones que se les asignen en mat~ 

ria de Hacienda. 

Los Síndicos deben ser abogados de orofesión, a fin de -

que puedan cumplir con los requisitos derivados de las tres pri

meras funciones, con las facultades y limitaciones que señale el 

reglarnerito interior del Ayuntamiento. 

Con respecto a las tres últimas funciones, solo tienen -

facultades de inspección y vigilancia y no podrán dar órdenes d~ 

bido a :ue sus facultades legislativas solo ·puedan ejercerla co

mo cuer:·o colegiado en las asambleas del J1y:Jntamiento. 

Los Sindicos. 1 como auxiliares del Ministerio Público, ti~ 

nen las siguientes facultades y obligaciones. 

a). Recibir las denuncias y querellas que les sean prese!l 

tádas. 

b) Practicar las primeras diligencias de averiguación pr~ 

vi~ en los asuntos de que.tengan conocimiento. 

e). Remitir al Agente del Ministerio Público las diligen

cias según el distrito a que pertenezcan, en un plazo de setenta 
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y dos horas de haberlas iniciado, s1 no hubiere detenido; y si 

lo hubiere, dentro del término de veinticuatro horas. 

d). Ejercer las funciones de Ministerio ~ublico en los -

juzgados menores municipales, que no sean las cabeceras del Di! 

tri to. 

e}. En las cabeceras de Distrito, ejercer las funciones 

de Ministerio ~ublico, en los días y horas en que el Agente del 

Ministerio Publico no se encuentre en la localidad.Tales funci~ 

nes consistirán en practicar la inspección ocular del lugar de_ 

los hechos en casos de que pudiere diferirse sino hasta la 

llegada, al d,a siguiente del Agente Local, también realizará -

todas las diligencias necesarias para preservar las huellas del 

delito y asegurar los objetos e instrumentos del mismo. 

Los Síndicos Municipales forman parte del Ministerio Púr 

blico como auxiliares, cuyas funciones investigativas en ningún 

caso llegar~n al ejercicio de la acción penal pero si deben ac

tuar e intervenir en el periodo de preparación de la acción pr~ 

cesal. 

Los Síndicos deberán ser asistidos por sus secretarios o 

en su defecto por dos testigos de asistencia en las diligencias 

de averiguaciones previas, a fin de dar fé de las actuaciones -

de los mismos, firmando cada una de las diligencias de averigu! 

ciones previas que se practiquen en éstas, se podrá hacer uso -

de taquigraf;a, fotografla, cine, grabaciones y otros medios 

que deberln quedar asentados en las actas levantadas. 
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REGIDORES 

Los regidores son miembros del Ayuntamiento encargados -

de administrar como cuerpo colegiado los intereses del munici-

pio. No tienen facultades de gobierno en forma individual. pues 

ésta queda delegada en el Presidente Municipal, sin embargo de

ben cumplir las comisiones que les señale el Ayuntamiento en m~ 

teria de: 

a} Gobernaci6n 

b} Segur! dad Pública 

c} Educacl6n 

d} Comunicaciones 

e) Obras Públicas 

f} Salubridad 

g} As lstencia 

h} Aguas 

1) Agricultura 

j} Ganaderia 

k) Comercio 

1) Industria .. 

m) Trabajo 

n) Forestación 

~) Mercados 

o) Ornato 

p) Alumbrado Público 

q) Economía 
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r) Es tadis ti ca 

s) Otros Servicios 

Los Síndicos Procuradores. Son personas que dentro del H. 

Ayuntamiento tienen,.a facultad amplia. en sus funciones ya sea,

dentro del cualquier aspecto tan es así que, en los asuntos ju

rídicos tienen la facultad de auxiliar a los órganos jurisdicci~ 

nales como por ejemplo: En el levantamiento de cuerpos materia -

penal, el los son auxi 1 fáres del Agente del Ministerio r'~bl ico 

que corresponda a su jurisdicción; en materia civil su trabajo a 

realizar se encamina llevar acabo deslindes de terrenos, inspec

ciones oculares. 

A mi manera de ver, éstas personas deben de reunir las si 
guientes cualidades: 

1.- Tener una preparación mínima a la preparatoria y que mejor 

si es profesionista en Derecho, Economla, Polltica. Sociolo

gía o cualquier carrera. 

2.- Contar con una capacitación política para el buen manejo de 

su encargo. 

3.- Conocer los problemas de su pueblo donde desempeñará su car

go. 

4.- Ser una persona honesta y humilde para con su vecindario mu

nicipal. 

Los Regidores son personas del H. Ayuntamiento que según_ 

el tipo de municipio que sea será asi el narnero de =~gidores Que 
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deberán existir. y su función va en relación a su forma intern~ 

de gobierno. 

Tanto los Síndicos Procuradores como los Regidores que -

componen los H. Ayuntamientos pueden hacer ver algún error que_ 

el ejecutivo municipal pueda hacer, y llamarle la atención y 

exigirle rectitud dentro de su función. 

Obligaciones 

1. Asistir con puntualidad a las sesiones. 

2. Tomar parte en las discusiones con voz y voto. 

3. Portarse con decencia y corrección en el desempeño de 

sus funciones. 

4. Proponer todas aquellas iniciativas que crea conve

nientes para el mejoramiento de la administración municipal. 

S. Desempe~ar las comisiones permanentes, especiales y -

de ceremonia que el Ayuntamiento le confiera. 

6. Rendir un in forme mensual del es ta do en que se encue!! 

tran sus respectivos ramos. 

7. Informar al Ayuntamiento sobre cualquier omisión o d~ 

ficiencia que notare en los servicios municipales. 

8. Objetar los gastos indebidos que se autoricen por el 

Presidente, así como acuerdos dictados por el Ayuntamiento que_ 

estén fuera de sus facultades. 

9. Visitar los distintos departamentos municipales para_ 

darse cuenta de su estado, reglamentaci6n y procedimientos. 



36 

Facultades. 

1. Citar a sesiones extraordinarias del Ayuntamiento. 

2. Inspeccionar y vi9ilar las actividades del ramo o ra

mos que estén a su cargo. 

Los· Regidores sblo tienen facultades de inspección y vi

gilancia en los ramos a su cargo, siempre que no sean ejecuti-

vas de manera que deberán abstenerse de dar órdenes a funciona

rios y empleados municipales, asi como al pOblico en general. -

Sus funciones ejecutivas solamente podrán ejercitarlas cuando -

actuen como cuerpo colegiado al celebrar el Ayuntamiento sus s~ 

si enes. 

Sanciones. 

Cuando alguno de los Regidores deje de asistir a tres s~ 

sienes consecutivas, sin causa justificada, el Presidente lo e! 

hartará a que concurra si no lo hace el Ayuntamiento lo decl! 

rará cesante y llamará al suplente para que cubra la vacante 

por todo el tiempo que reste del período. 

Por otra parte el Ayuntamiento podr& consignar si así lo 

acuerda al Regidor faltista. ante quien corresponda por abando

no de funciones públicas. 
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3.1. FUNCIONARIOS MUNICIPALES. 

Son funcionarios del Municipio los designados por el Ayu.!l 

tamiento a propuesta del Presidente Municipal. para ocupar los -

puestos principalmente: 

a. Secretario Municipal 

b. Tesorero Municipal 

c. Oficial Mayor 

d. Jefe de Ob rás Públicas 

e. Jefe de Servicios Urbanos 

f. Jefe de Mercados 

g. Jefe del Servicio de 1 impi a 

h. Je fe de Panteones 

i. Jefe de A 1 umbra do Publico 

j. Jefe de Parques y Jardines 

k. Jefe de Actividades Culturales 

l. Jefe de Organización Socia 1 • etc. 

En algunos Municipios existen más puestos Administrativos 

de los mencionados, pero en la mayoría es difícil poder contra-

tar mucho personal. Por la falta de recursos económicos que per

mitan liquidez en las nóminas necesarias. 

O.- CARACTERISTICAS DEL MUNICIPIO. 

Partimos de la convicción de que todo proceso polftico -

entraña la permanente reafirmación de su legitimidad. 



El poder pol~tico en la sociedad es uno sólo y no tiene 

otro origen que la voluntad del pueblo. La democracia hace posi 

ble garantizar el respeto a esa voluntad y pone a su alcance m~ 

canismos para captarla en toda su complejidad, incorporando las 

diferencias que combinadas permitan configurar la verdadera vo

luntad de la nación. 

Segan mi forma humilde de pensar, considero que los mun! 

cipios se pueden clasificar de acuerdo a su número de habitan-

tes que tenga dicho municipio, así como también de acuerdo al -

goce que se tenga de los servicios públicos y sus característi

cas siempre estarán encaminadas a la superación del municipio -

relación Gobierno-Pueblo. (para una mayor comprensión señalaré_ 

de acuerdo a su número de habitantes y a su clasificación de 

servicios, el tipo de municipios que tenemos en nuestro pals ya 

que más adelante haré mención de ello más ampliamente). 

Municipio Rural 

Municipio Semi-urbano 

Municipio Urbano 

Municipio Metropolitano 

Menos de 15,000 habitantes. 

De 15,000 a 50,000 hab. 

50,001 a 300,000 habitantes 

Los 300, 000 habitantes. 

E).- FUHCION CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO. 

Art. 115 Los Estados adoptarán para su régimen interior 

la forma de gobienro republicano. representativo, popular. te-

niendo como base de su división territorial y de s11 organiza- -

ci6n po11tica y administrativa. el municipio libr~ conforme ~ 
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las siguientes bases: 

1.- Cada Municipio será adminsitrado por un Ayutamiento_ 

el cual está. integrado por un Presidente Municipal,

Sindicas~ Procuradores y Regidores los cuales son 

electos popularmente por elección directa. 

Estas personas cuando ten~an el carácter de propie

tarios, no podrán ser electos para el perfodo inme-

diato con el carácter de suplentes, pero estos últi

mos si lo podrán ser con el carácter de propietarios 

a no ser que hayan estado en ejercicio. 

Las legislaturas locales, cuando ast lo juzguen con

veniente podr&n suspender Ayuntamientos, declarar 

que estos han desaparecido y suspender o revocar el 

mandato a alguno de sus miembros por alguna causa 

grave que la ley local prevenga. Además las legisla

turas en un momento determinado cuando no se haya p~ 

dido formar un Ayuntamiento. designará de entre los 

suplentes, ast como de entre los vecinos formaran los 

consejos Municipales. 

11.-Los Municipios tienen personalidad jurídica y podrá 

manejar su patrimonio conforme a la ley. 

Los Ayuntamientos dentro de sus facultades está el de 

supeditar y ejecutar su normativ111dad consistente en 
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crear su Bando Municipal y su reglamentación den

tro de su respectiva jurisdicción. 

111.- Los Municipios con el concurso de los Estados te~ 

drán a su cargo los siguientes servicios públicos: 

Agua Potable, Alumbrado Público. Limpia. Mercados, 

Central de Abastos. Panteones, Rastro, Calles, 

Parques, Jardines, Seguridad Pública y Tránsito. 

Y todos aquellos servicios que de acuerdo al tipo 

de municipio sea según sus condiciones territoria

les y socio-económicas, asf como su capacidad admi 

nistrativa y financiera. 

IV.~ Los Municipios administrarán libremente su hacien

da la cual estar( formada por los rendimientos que 

obtenga de los bienes que le pertenezcan asl como 

de las contribuciones y los ingresos que las legi~ 

laturas establezcan a su favor. 

V.- Los municipios en los términos de las leyes feder~ 

les y Estatales relativas, estarán facultados para 

formular y aprobar y administrar la zonificación y 

planes de desarrollo Urbano Municipal, así como de 

poder expedir concesiones, licencias expropiar to· 

do esto en beneficio y utilidad del mismo munici-

p;o. 

VI.- Cuando exista el desarrollo Urbano entre dos o ~is 
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jurisdicciones, estas tienen la obligación de coordi

narse para su mejor desarrolló. 

VII~- El Ejecutivo Federal y los Gobernadores de los Esta-

dos tendrán el mando de la fuerza pública en los Muni 

cipio dónde residirán habitualmente o transitoriamen

te. 

VIII.- Los Gobernadores de los Estados no podrán durar en su 

cargo más de seis años. 

Por ningún motivo podrán volver a ocupar ese cargo, -

ni aún con el carácter de interinos provicionales, 

sustitutos o encargados del despacho. Nunca podrán -

ser electos para el perfodo inmediato. 

Sólo podrá ser Gobernador Constitucional de un Estado 

un ciudadano mexicano por nacimiento. nativo de él, o 

con residencia efectiva no menor de cinco años inme-

diatamente anteriores al dia de la elección. 

Los Diputados o las legislaturas de los Estados no p~ 

drán ser reelectos para el perfodo inmediato no así -

los suplentes podr~n ser electos para el periodo inm~ 

diato con el carácter de propietarios siempre que no_ 

hubieren estado en ejercicio. 

IX.- Las relaciones de trabajo entre los Estados y sus Tr~ 



bajadores será de acuerdo a lo que determine el Art.-

123 constitucional. Los Municipios observarán estas -

mismas, reglas por lo que a sus trabajadores se refi~ 

re. 

X.- La Federación y los Estados tienen la obligación de -

convenir con los municipios cuando estos tengan en 

plan un beneficio a desarrollar dentro de su jurisdi~ 

ción. 

Considero que las reformas y adiciones que se le han 

hecho al artículo 115 de nuestra Constitución federal. 

son de suma importancia ya que en ello estriba la im

portancia que se le infunde al municipio y así mismo 

se le pueda dar una mayor relevancia en los aspectos 

Socio-Económicos, políticos y Jurídicos. 
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bajadores será de acuerdo a lo que determine el Art.-

123 constitucional. Los Municipios observarán estas -

mismas, reglas por lo que a sus trabajadores se refi~ 

re. 

X.- La Federación y los Estados tienen la obligación de -

convenir con los municipios cuando estos tengan en 

plan un beneficio a desarrollar dentro de su jurisdi~ 

ción. 

Considero que las reformas y adiciones que se le han 

hecho al articulo 115 de nuestra Constitución Federal, 

son de suma importancia ya que en ello estriba la im

portancia que se le infunde al municipio y así mismo 

se le pueda dar una mayor relevancia en los aspectos_ 

Socio-Económicos 1 politices y Jurídicos. 
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CAPITULO JI 

LA AOMINISTRACJON PUBLICA FEDERAL 

A) CONCEPTO DE ADMINISTRACIOfl 

B) LA ADMJNJSTRACION PUBLICA Y SU lflTEGRACJON 

C) CENTRALIZACION Y DESCENTRALIZACION ADHINJSTRATIVA 

D) DESCENTRALJZACION REGIONAL 
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C A P l T U L O 11 

LA AOM!N!STRACION PUBLICA FEDERAL 

A).- CONCEPTO DE ADMINISTRACION. 

La satisfacci6n de los intereses colectivos por medio de 

la función Administrativa se realiza fundamentalmente por el E~ 

tado. 

la Administración Pública desde un punto de vista formal 

se puede interpretar como: 

"El organismo público que ha recibido del poder político 

la competencia y los medios necesarios para la satisfacción de 

los intereses generales" y que desde el punto de vista material 

es "la actividad de este organismo considerado en sus ~roblemas 

de gesti6n y de existencia propia tanto en sus relaciones con -

otros organismos semejantes como con lo~ particulares para ase-

gurar la ejecuci6n de su misi6n. (13) 

Desde el punto de vista formal de Administración Pública 

es parte quizá la más importante de uno de los poderes en 1os -

que se haya depositado la soberanía del Estado. es decir del p~ 

der ejecutivo. 

la Administración POblica no tiene como tampoco la tie--

(.13) Administiraci6n PGblica. 
IJNESCO, PAg. lS. 
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nen ni el Poder Ejecutivo ni los demás poderes una personalidad 

propia. sólo constituye uno de los conductos por los cuales se_ 

manifiesta la personalidad misma del Estado. (14) 

La concepción moderna que se tiene del Estado en la RepQ 

blica Mexicana y otros paises con características similares, es 

de atribuirles funciones en los aspectos fundamentales para lo

grar el desarrollo integral de la Sociedad. De ah{ que el Esta

do Mexicano tenga como m&x1mas prioridades las funciones de pl~ 

near, promover y orientar sus acciones e inversiones hacia un -

equi 1 it:)rado y sano desarrollo socioeconómico. 

El cumplimiento de esas funciones se gara11tiza a través 

de los órganos de gobierno y muy especialmente por la acción 

del poder ejecutivo en sus niveles Federal y Estatal y Hunici ... -

pal al que corresponde administrar los recursos y las acciones_ 

para lograr los objetivos de la sociedad que gobierna. 

En general, se puede definir que la administración públi 

ca en cuanto a su enfoque pr~ctico es la actividad que realizan 

los órganos del gobierno para alcanzar los fines del estado, 

con base en los ordenamientos legales que les otorgan atribuci~ 

nes y competencia específicas. (.15) 

(14) 

(lS) 

Según el maestro Gabino Fraga, las formas en que se ordg_ 

Derecho Administrativo Gabino Fraga 
Editorial Panúa, S.A., pág. 119. 
Agenda '1unicipo!. Opus Cit. Pág. 85. 
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nan para constituir y dar unidad a la administración pública. 

Son las siguientesl 

La centralización, la desconcentración y la c!escentraliZ,! 

cf6n administrativa, a ellas habrfa de que agregar las empresas 

públicos. 

''La centralizaci6n administrativa existe cuando los órg!_ 

nos se encuentran colocados· en diversos niveles pero todos en -

una situaci6n de dependencia en cada nivel hasta llegar a la 

cúspide en que se encuentra el jefe supremo de la administra- -

ci6n pQblica." (16) 

La desconcentración consiste en la delegación que hacen_ 

las autoridades superiores en favor de órganos que les están s~ 

bordinados, de ciertas facultades de decisión. 

La descentralización tiene lugar cuando se conffa la re~ 

lización de algunas actividades administrativas a organismos 

desvinculados en mayor o menos grado de la administración cen-

tral. 

Por Qlttmo el sistema de empresas de participación estatal es -

una forma de organización a la que el estado recurre como uno -

de los medios directos de realizar su intervenci6n en la vida -

(16) Gabino Fraga. Opus. Págs. !65 y 166. 
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económica del país. (17) 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (O. 

O., 29 de dic. 1976). que empezó a regir el lºde enero de 1977 

divide en <los grupo~ los órganos de la administraciá~: Los que_ 

integran la administración pública centralizada y los que comp~ 

nen la administraci6n pfiblica llamada Para-Estatal. Forman la -

primera: La Presidencia de la República, Las Secretarlas de Es

tado~ los Departamento~ administrativos y la Procuraduría Gene

ral de la República. la segunda comprende los organismos desee~ 

tralizados, las empresas de participación estatal. las institu

ciones nacionales y organizaciones auxiliares de cr.édito de se

guros, de Fiannzas y los fideicomisos. 

(17) Gabino Fraga, Opus Cit. P~gs. 165 y 166. 
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LA AOMINISTRACION MUNICIPAL 

A} CARACTERISTICAS DE LA AOHINISTRACION URBANA 

B) ORGANIZAC!ON AOMIN!STRATIVA 

C) APLICACION NORMATICA EN EL MUNICIPIO FEDERAL V ESTATAL. 



CAPITULO 111 

LA ADM!NISTRACION HU«ICIPAL 

AJ CARACTERIST!CAS DE LA ADMINISTRACIO~ URBA~A. 

la Administración Urbana es una parte del conocimiento -

de la Administración del Desarrollo Urbano. Se define como la -

actividad del Gobierno de la ciudad orientada a la selección de 

las alternativas viables y factibles propuestas por el Plan Mu

nicipal de Desarrollo Urbano para ejecutar y controlar las ac-

ciones. programas y proyectos, tendientes a otorgar, mantener y 

conservar con oportunidad. eficiencia, eficacia y racionalidad, 

las obras y servicios urbanos en la calidad en la cantidad que_ 

requiera la comunidad. 

En México la Administración Urbana es función encomenda

da a los Gobiernos Municipales y por tanto, una función regula~ 

da por los principios de la Administración POblica. {18) 

3.1.- ADMINISTRACIOH DEL DESARROLLO URBANO. 

La Administración del Desarrollo Urbano se define como -

la actividad del Gobierno {Federal. Estatal o Municipal) enmar

cada en el orden juridico estublecido bajo consenso popular en

caminada a la planeación. ejecución y control de las acciones~-

(18) AG~ KJNICIPAL orus CIT. Pág. 85 y 86. 
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jestinadas al ordenamiento y regulación del crecimiento urbano~ 

de acuerdo con el desarrollo Socio-económico del P.unicipio~ el 

Estado y el País en su conjunto. (19) 

En mi criterio podemos hacer una diferencia entre lo ~ue 

~s administración del desarrollo urbano y lo que es la adPinis

tración urbana. 

Existe una diferencia de lo que es administración del d~ 

sarrollo urbano a lo que es administración urbana ya que la ad-

ministraci6n del desarrollo urbano la puedo definir como parte_ 

de la administración pública que de acuerdo con los objetivos -

políticos y lineamientos de operación en la estructura guberna

mental y las demandas de la población, se propone orientar el -

proceso del desarrollo urbano a objetivos sociales y econónir.os 

previamente establecidos .. 

En e ambio la administración urbana consiste en la selef_ 

ción y ejecución op.ortuna de cualquiera de las alternativas que 

sugieren los planes de desarrollo urbano, de acuerdo a la nece

sidad y capacidad del municipio, para otorgar, conservar y man 

tener las obras y servicios públicos en la cantidad y calidad 

que requeire la comunidad de un centro de población. Se puede 

decir que su eficiencia se basa en la prestación oportuna de é~ 

tos servicios por parte de las autoridades municipales. 

(19) Agenda Municipal. Opus Cit. D.ig. 85. 
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3; BASE JURIDICA DE LA ADMINISTRACIDN URBANA. 

La función encomendada al gobierno municipal mexicano de 

ser el directamente responsable de administrar las ciudades 

del pais. se origina en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, fundamentalmente en las reformas hechas desde 

1976 a la actualdiad, de los arts. 27. 73 y 115 de este ordena

miento y con mayor especificidad en la ley general de asenta- -
1 

mientas humanos, leyes de desarrollo urbano de los estados, re-

glamentos y decretos relacionados con la materia. Esta respons~ 

bilidad implica ampliar las atribuciones que tradicionalmente -

han tenido las autoridades municipales a través de la adecua- -

c1ón del marco jurídico que a nivel estatal regule sus acciones, 

y la estructura de organización a fin de que responda a las ne

cesidades de prever, ordenar y regular el crecimiento de las -

ciudades preservando su medio ambiente. 

La Administración Urbana Municipal requiere de elementos 

básicos que le permitan atender con m3yor eficiencia las deman

das y necesidades de obras y servicios de la población del Muni 

cipio. 

Estos elementos son: 

a). Atribuciones: Son l~s facultades y obligaciones que 

la legislación vigente otorga a las autoridades Municipales pa

ra el ejercicio de la administración Urbana. 
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b).. Organización: Es la estructura que conforma al Ayun

tamiento con los cargos públicos responsables de satisfacer las 

necesidades y demandas que plantee la población de un Municipio. 

e). Sistemas Administrativos: Son los procedimientos por 

medio de los cuales se indica la manera de realizar las activi

dades para prestar un servicio público Municipal y realizar las 

obras o los trámites administrativos del Ayuntamiento comprende 

procedimientos. métodos, instrumentos y formas. 

d). Capacidad Económica: Son los recursos económicos y -

financieros con que cuenta el Ayuntamiento para realizar las a~ 

tividades que tienen encomendadas. Compr.ende recursos directos_ 

e indirectos por su origen pueden ser: Presupuestales. Financi~ 

ros. Participaciones tanto del Gbbierno Federal y aportaciones_ 

de los sectores Público y privado. 

e). Participación de la comunidad: Es la actividad raci~ 

nal y consciente de la población promovida y organizada por las 

autoridades municipales para que intervenga en 1~ toma de deci

siones. es decir en la población y la realización de obras o -

prestación de servicios públicos municipales. Esta parficip~- -

ci6n puede ser técnica. económica, social o con mano de obr .. L 

(20) 

(20) Agenda Municipal ~us Cit. págs. 86, 87. 
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EL PROCESO DE LA ADMINISTRACION URBANA. 

Son las etapas por las cuales la ~dministración Urbana 

Municipal se encamina a alcanzar un objetivo en atención a las 

demandas de obras, bienes y servicios que requiera la pobla- -

ción. 

Las etapas del proceso de la administración urbana son: 

1.- Planeación de las obras y servicios que deben otor

garse a la comunidad. 

Planear, es decir con anticipación de obras, bienes y -

servicios deben prestarse o realizarse, en donde como y bajo -

que recomendaciones. 

2.- Programaci6n de las Obras y Servicios. 

Programar es ordenar las acciones y decir cuando deben 

llevarse a cabo para realizar las obras públicas o prestar un 

servicio, determianr los recursos necesarios e indicar quienes 

serán los responsables Je las actividades. 

3.- Elaboración de los proyectos de las obras y servi-

cios. 

Con esta acción que se interrelaciona y sigue en forma 

inmediata a 1a programaci6n se definen las herramientas técni

cas que se requieren en una obra determinada y se precisan las 
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especificaciones, normas y propuestas que deban emplearse para_ 

realizarlas. 

4.- Gestiones y trámites. 

Es la actividad de los Ayuntamientos encaminada a pro-

veerse de los recursos económicos técnicos y humanos necesarios 

para la realización de sus planes y proyectos. 

5.- Realización y ejecución de las obras o servicios mu

nicipales. 

En la etapa del proceso en la que se ejecutan las accio-

nes y se realizan las obras 

gramas y proyectos. 

de acuerdo con los planes, pr~ 

6.- Recuperación de inversiones. 

Es la etapa en la que las autoridades recuperan las in-

versiones que se hicieron, una vez que la obra fué realizada 

se pone a funcionar un servicio en la captación de recursos co

rrespondientes por conceptos de impuestos, derechos. productos_ 

y aprovechamientos. 

7.- Administración de servicios. 

En esta fase. se ponen en operación los servicios resul

tantes de los palnes y proyectos y se les da mantenimiento y 

conservación para asegurar su eficacia en beneficio de toda la 
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comunidad. 

QUE DEBE HACER EL MUNICIPIO PARA CUMPLIR CON LOS OBJETI

VOS DE LA AOMINISTRACIDN URBANA. 

El proceso a seguir para lograr los objetivos de la Admi 

nistración Urbana, exige el cumpliento de las siguientes etapas: 

a). Determinar con la mayor precisión posible, las nece

sidades de obras y servicios que deben ser atendidos por el 

Ayuntamiento en pueblos y ciudades. 

b). Definir la imagen. Objetivo de las ciudades del muni 

cipio esto es las ciudades y pobl~dos que se desea tener en el 

futuro a mediano y largo plazo, comparados con los que actual-

mente se tienen. 

e). Definidas las necesidades del municipio en el medio 

urbano y lo que se desee para el mismo en el futuro, determinar 

que es lo que se tiene para lograrlo, tomando en cuenta el tie~ 

pode gestión del gobierno municipal y los recursos humanos, fi 
nacieros. técnicos y materiales disponibles. 

d). Jerarquizar las necesidades para asignarles el orden 

de prioridad con que deberán ser atendidas y decir que necesid~ 

des deben atenderse primero y cuales después. 

e). Elaborar los programas de trabajo en cuanto a obras 
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y servicios, definiendo y calendarizando actividades responsa-

bles y recursos necesarios. 

f) Proceder a la ejecución de los programas previendo el 

establecimiento de los sistemas de control y evaluación que pe~ 

mitan saber en todo tiempo el que y el como de lo que se esta -

haciendo para aplicar las medidas correctivas con oportunidad y 

eficacia. 

B) QRGAN1ZAC10N ADM1~1STRAT1VA. 

Organizar implica tener claramente definidos los objeti

vos que se persiguen, así como los recursos con los que se cue~ 

ta para alcanzarlos, cabe por esta razón recordar el concepto -

de lo que es la administración urbana y el ámbito donde esta se 

realiza más directamente para posteriormente proceder a la def}_ 

nición de lo que debiera ser su estructura de organización. 

El primer paso es definir la estructura de organización_ 

en el marco de atribuciones que otorga la legislación vigente.~ 

Esta acción exige considerar en todo momento las necesidades 

que deberán satisfacerse, los recursos disponibles y el tiempo_ 

estimado para cumplir con los objetivos de los programas de tr~ 

bajo. Requiere además de la aplicación de métodos y técnicas 

que aseguren la sistematización del trabajo asl como eficiencia, 

eficacia y racionalidad. 

Una técnica para organi~ar puede ser la agrupación de 



funciones. En el caso de la administración de ciudades. estas -

funciones pueden agruparse en seis: 

l. Planeación, programación y control. 

11.- Realización de gestiones y trámites. 

111.- Ejecución de acciones y obras incluye mantenimiento 

y conservación de instalaciones y equipos. 

IV.- Integración, asignación y control de recursos econó

micos y financieros. 

V.- Administración operativa de los servicios pueden ha

cerse en forma directa, concesionada o a través ~e empresas 

creadas con este propósito. 

VJ.- Promoción social y cultural. 

Con base en esta agrupación de funciones básicas, según_ 

corresponde se podrán incorporar gradualmente las funciones 

complementarias o de apoyo que lleve a cabo el Ayuntamiento y 

definir la estructura de organización del área que se encargue_ 

de dirigir, supervisar y coordinar las acciones de la adminis-

tración urbana en el municipio. 

Otras acciones que debe llevar a cabo el ayuntamiento p~ 

ra mejorar su eficiencia y eficacia, as lograr una vigorosa Pª! 

ticipación que la comunidad no solo participe en la eJecución 

de acciones y obras. sino que intervenga en la toma de decisio

nes y en el control y supervisión de las mismas. 

A este respecto deberá fomentarse la creaci6n de aque- -
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llos mecanismos de participación como el consejo de planeación, 

consejo de colaboraci6n municipal. comitis por obras determina

das, juntas de vecinos, etc., que permita a la comunidad inte-

grarse u participar en la toma de decisiones que de una u otra 

forma le afecten. 

Esta participación deberá ser motivada, organizada y 

oordinada por las autoridades municipales. estableciendo los m~ 

canismos más idóneos para mentener una comunicación permanente 

entre autoridades y comunidad. 

Es recomendable que se elabore el manual general de org~ 

nización del ayuntamiento a efecto qUe se delimiten claramente 

los niveles jerarquices, los tramos de control y supervisión, -

las lineas de autoridad y coordinación y las funciones a desa-

rrollar por cada una de las dependencias del área. 

iambién es recomendable adecuar. En torno a la estructu

ra de organización, los sistemas y mecanismos de creación y 

control a efecto de que se cuente con procediQientos de trabajo 

ágiles y eficientes que ayuden ~1 Gesarro11o de las funciones -

derivadas <le los objetivos y atribuciones. 

La estructura de organización debe ser definida por ~1 -

ayuntamiento, de acuerdo a la capacidad técnica. económica y a~ 

ministrativa del municipio. 

Por esta razón antes de cualquier modificactón de la es-
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tructura debe analizarse la que actualmente se tiene, considc-

rando el número de habitantes del municipio que viven el medio 

urbano y en el rural, cuales son los servicios públicos que se_ 

están proporcionando y cuales deben de ser los que se deben de 

proporcionar realmente a la población, en que cantidad y en que 

calidad. Y deben conside~arse también los recursos con que se -

cuenta, tanto humanos como técnicos, económicos y materiales. 

De esta forma se sabra que organización puede satisfacer 

las necesidades de obras, bienes y servicios de municipio. 

Los criterios para selecci9nar la estructura de organi

zación del municipio. 

Se pueden dar de acuerdo a las caracterfsticas que revi~ 

te cada uno de los tipos de municipios que existen en nuestro -

México y para su mejor comprensión podemos ayudar a las autorid~ 

des a identificar el tipo de municipio que están administrando, 

1.- MUNICIPIOS RURALES. 

a). Agua potable; Carencia o insuficiencia del servicio 

de agua potable. 

b). Drenaje y alcantarillado: Carencia del servicio. 

e). Alumbrado pLlblico: Insvficiente. 

d). Pavimentación de calles y banquetas: Carencia. 

e). Guarniciones: Carencia. 

f) Parques y jardtnes: Carencia. 

g). Escuelas: Insuficiencia. 



h). Museos y centros culturales y sociales: Carencia. 

i). Canchas deportivas: Carencia. 

j). Centros de salud: Carencia. 

k). Limpia: Deficiencia en el servicio. 

1). Mercados: Carencia. 

m). Rastros: Carencia. 

n). Panteones: Deficiencia. 

2.- MUNICIPIOS SEMI-URBANOS. 

a). Agua potable: Insuficiencia del servicio. 

b). Drenaje y alcantarillado: Insuficiencia del servicio. 
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c). Alumbrado público: Insuficiente en la mayor parte de los ce~ 

tras de población. 

e). Guarniciones: Insuficiencia. 

f). Parques y jardines: Insuficiencia. 

g).. Escuelas: Insuficiencia. 

hl. Museos y centros culturales y sociales: Insuficiencia. 

i). Canchas deportivas: Insuficiencia. 

j). Centros de salud: In~uficiencia. 

k). Limpia: Insuficiencia. 

l). Mercados: Insuficiencia. 

m). Rastros: De:ficienc1a del servicio. 

n). Panteones: Deficiecia del servicio. 

3.- MUNICIPIOS URBANOS. 

a). Agua potable: El 70i de la poblaci6n urbana cuenta con el -

servicio. 



b). Drenaje y alcantarillado: El 10;, de la población urbana 

cuenta con el servicio. 
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e}. Alumbra~o público: El 70i de la población urbana cuenta con 

un servicio .. 

d). Pavimentación. calles y banquetas: El 70% de la población .. 

urbana cuenta con el servicio. 

e) .. Guarniciones: Existencia .. 

f). Parques y.¡jardtnes: Existencia. 

9). Escuelas: Suficiencia. 

h) .. Huseos y centros culturales y sociales: Insuficiencia. 

i) Centros de salud: Insuficiencia. 

j}. Canchas deportivas: Insuficiencia. 

k) .. Limpia: Deficiencia en la eliminación de la basura. 

1) .. Mercados: Suficientes pero la prestación del ~ervicio es dg_ 

ficiente. 

m). Rastros: Suficiencia pero la prestación del servicio es de

ficiente. 

n}. Panteones: Suficiencia pero la prestación del servicio es -

deficiente. 

4.- MUNICIPIOS METROPOLITANOS. 

a).. Agua potable: El 901; o más de la pal.ilación urbana cuenta 

con el servicio. 

bl. Drenaje y alcantarillado: El 90t o m&s de la población cuea 

ta con el servicio. 
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e). Alumbrado público: El 90% o más de la población urbana cue~ 

ta con el servicio. 

d). Pavimentación, calles y banquetas: El 70% de la población -

urbana no cuenta con el servicio. 

e). Guarniciones: Existencia. 

f). Parques y jardines: Existencia. 

g). Escuelas: Existencia. 

h). Museos y centros culturales y sociales: Insuficiencia. 

i). Centros de salud: Suficiencia. 

j}. Canchas deportivas: Insuficiencia. 

k). limpia: Deficiencia en la eliminación de la basura. 

1). Mercados: Suficientes pero la prestación del servicio es d~ 

ficiente. 

m). Rastros: Suficiencia pero la prestación del servicio es d~ 

ficiente. 

n). Panteones: Suficiencia pero la prestación del servicio es -

deficiente. 

Población urbana se considera aquella que vive dentro de los 

ltmites de un centro de población del municipio (21). 

C) APLICACION NORMATIVA EN EL MUNICIPIO FEDERAL Y ESTATAL. 

En casi todos los estados de )a república ya existían 0~ 

denamientos jurídicos en forma de leyes de planeación y urbani

zaci6n para obras y servicios públicas, así como reglamentos de 

(21). Agenda 1-lmcipal Opus Cit. Págs. 89, 90, 91. 
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construcci6n y zonificación, encaminados a regular aspectos de 

urbanización más que de desarrollo urbano. 

Hasta 1976, sin embargo no se hab1a elaborado un cuerpo_ 

de disposiciones que diera paso a una planeación del desarrollo 

urbano tanto a nivel nacional como a nivel estatal y municipal. 

Con este fin y como un primer paso esencial en el mes de 

febrero de 1976 el H. Congreso de la Unión procedió a la refor

ma y adición de tres artículos de la Constitución Política de -

los Estados Unidos Mexicanos_ 

Los artículos constitucionales que fueron reformados y -

adicionados para dar paso al reordenamiento del crecimiento ur

bano fueron 27, 73 y 115, de nuestra carta magna. 

El párrafo tercero del artículo 27 constitucional, ac- -

tua1mente en vigor confiere a la comunidad nacional la respons~ 

bilidad de hacer una distribución equitativa de la riqueza p~-

blica, cuidad de su conservación, lograr el desarrollo equili-

brado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de_ 

la población rural y urbana. 

El texto Integro de este pSrrafo dice: 

u La naci6n tendrá en todo tiempo el derecho de imponer_ 

a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés pú

blico, asl como el de regular en beneficio social el aprovecha

miento de los elementos naturales susceptibles de apropiación,-
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con objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza -

pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equili 

brado del pa1s y el mejoramiento de las condiciones de vida de 

la población rural y urbana. En consecuencia se dictarán las m~ 

didas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y esta

blecer adecuadas provisiones. usos, reservas y destinos de tie

rras, aguas y bosques a efecto de ejecutar obras públicas y de __ 

planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y 

crecimiento de los centros de población para el fraccionamien

to de los latifundios para disponer en los términos de la ley -

reglamentaria, la organizaci6n y explotaci6n colectiva de los -

ejidos y comunidades para el desarrollo de la pequeíla propiedad 

agricola en explotación para la creación de nuevos centros de -

población agrícola con tierras y aguas.que les sean indispensa

bles para el fomento de la agricultura y para evitar la destruf 

ctón de los elementos naturales y los daños que la propiedad 

pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. Los nücleos de pobla

ción que carezcan de tierras y aguas o no las tengan en canti·

dad suficiente para las necesidades de su población, tendrán d~ 

recho a que se les dote de ella$. tomándolas de las propiedades 

inmediatas respetando siempre las peqieñas propiedades agrlco-

las en explotación." 

En el artículo 73 Constitucional se faculta al congreso_ 

de la uni6n a expedir leyes que establezcan la concurrencia y_ 

participación de los tres niveles de gobierno nacional, estatal 

y municipal en materia de asentamientos humanos y en su frac- -

ción XXIX dice: 
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XXIX-C. Para expedir las leyes que establezcan la concu-

rrencia de Gobierno Feederal de los estados y municipios en el -

ámbito de sus respectivas competencias en materia de asentamien 

tos humanos, con objeto de cumplir los fines previstos en el pá

rrafo tercero del articulo 27 de nuestra constitución federal. 

Por último en el articulo 115 constitucional se estable

ce que los estados expedirán leyes sobre asentamientos humanos. 

en razón de que diversos aspectos fundamentales del proceso de_ 

desarrollo urbano son de la competencia legislativa de las enti 

dades federativas. Por su parte los municipios pueden expedir -

reglamentos y disposiciones. adm'inistrativas en materia urbana. 

A este articulo se le adicionaron las fracciones IV y 

que dicen textualmente: 

lV. Los estados y municipios en el ámbito de sus compe-

tencias expedir~n las leyes. reglamentos y disposiciones adm~-

nistrativas que sean necesarias para cumplir con los fines seña

lados en el párrafo tercero del artículo 27 de la constitución_ 

federal, en lo que se refiere a los centros urbanos y de acuer

do con esta ley federal de la materia. 

V. Cuando dos o más centros urbanos situados en territo

rios municipales de dos o más entidades federativas forman o 

tiendan a formar una continuidad geográfica, la federación las 

entidades federativas y los municipios . r.oscptivos 1 en el ámbi

to de sus competencias, planearán y regularán de manera conjun-
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ta y coordinada el desarrollo de dichos centros con apego a la 

ley federal de la materia. 

Qué dice la Ley General de Asentamientos Humanos. 

Con fundamento en la reforma de los artículos 27, 73 y -

115 de la constituci6n política de los Estados Unidos Mexicanos,; 

en mayo de 1976 se promulga la Ley General de Asentamientos Hu

manos, la cual tiene como objeto fundamental lo siguiente: 

" Establecer la concurrencia de los municipios de las en 
tidades federativas y de la federación para la ordenación y re

gulación de los asentamientos humanos en el territorio nacional, 

fijar las normas básicas para planear la fundación, conserva- -

ción, mejoramiento y crecimiento de los centros de población y 

definir los principios conforme a los cuales el estado ejercerá 

sus atribuciones para determinar las correspondientes provisio

nes, usos~ reservas y destinos de áreas y predios. '' (articulo 

lo. párrafo I al 111). 

La Ley General de Asentamientos Humanos consta de: 

CAPITULO I. Disposiciones Generales. 

CAPITULO 11. De la.concurrencia y de la coordinaci6n de_ 

autoridades. 

CAPITULO III. De las conurbaciones. 

CAPITULO IV. De las regulaciones a la propiedad en los -
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centros de población. 

C. LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

Esta Ley fué publicada en el "Diario Oficial'1 el día 25_ 

de mayo de 1976. Siendo Presidente de la República el C. Lic. -

Luis Echeverria Alvarez~ fJuien a sus habitantes hizo saber: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme -

el siguiente: 

ra 1 es. 

DECRETO 

El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta: 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

Esta Ley consta de 59 articulas, de los cuaels están 

separados en cinco capítulos. 

El Capitulo l. Nos habla acerca de las dispociones Geng_ 

Que en términos generales nos habla acerca de establecer 

la concurrencia de los municipios de los estados de la repúbli

ca y la federación para la ordenación y regulación de los asen

tam1~ntos humanos en el territorio nacional. 

El capitulo II. Nos habla acerca de la concurrencia y -

de la coordinación de autoridades. 
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Las autoridades de los municipios, entidades federativas 

y de la federación tendrán las atribuciones de ejercer en una -

forma concurrente, la materia de asentamientos humanos. de ahl -

que tengan la aptitud de dictar disposiciones de como deban uti 

lizar las tierras, aguas, bosques en su jurisdicción según el -

plan que tengan, asi mismo estas autoridades tienen la facultad 

de realizar obras y servicios públicos que sean necesarios para 

el desarrol 1o urbana. 

El capitulo 111. t~as habla acerca de las conurbaciones. 

Este fenómeno se presenta cuando dos o más centros urba

nos forman o tienden a formar una continuidad demográfica. 

fl art1culo 19 de la Ley General de Asentamientos Huma-

nos que a su letra dice: Para los efectos de la presente ley el 

fenómeno de conurbación debe ser formalmente reconocido median

te declaratoria. Si los centros de población se localizan den-

tro de los límites de un estado .. compete al ejecutivo local ex

pedir dicha declaratoria y mandarla publicar en el periódico 

oficial correspondiente. Si se localizan en mfis de una c~tidad~ 

la declaratoria compete al Presidente de la República y lu pu-

blicación se har& en el '1 Diario Oficial'' de la Federaci6n. En -

ambos casos se publicará además en alguno de los periódicos lo

cales o nacionales de mayor circulación según corresponda. 

El Capitulo IV. 

Las regulaciones a la propiedad en los centros de pobla-
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ción. 

Para que se pueda satisfacer este capftulo se tuvo que ~ 

adentrar el legislador. al arttculo 27 de nuestra constitución_ 

federal en su plrrafo tercero que a la letra d1ce: 

La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a_ 

la propiedad privada las modalidades que dicte el interés públi 

co, asl como el de regular en beneficio social el aprovechamie~ 

to de los elementos naturales susceptibles de apropiación con -

objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza públi 

ca, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado 

del pals y el mejoramiento de las condiciones de vida de la po

blación rural y urbana. En consecuencia se dictarán las medi-

das necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establ~ 

cer adecuadamente provisiones. usos u reservas y destinos de 

tierras y aguas y bosques a efecto de ejecutar obras públicas y 

de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento -

y crecimiento de los centros de población para el fraccionamie~ 

to de los latifundios, para disponer en los términos de la Ley 

reglamentaria, la organización y explotaci6n colectiva de los -

ejidos y comunidades para el desarrollo de la pequeña propiedad 

agrícola en explotación para la creación de nuevos centros de -

población agricola en tierras y aguas que les sean indispensa-

bl es para el fomento de la agricultura y para evitar la destrus 

ción de los elementos naturales y los daños que la propiedad -

pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. los nGcleos de pobla-· 

ci6n que carezcan de tierras y aguas o no las tengan en canti--
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d~d suficiente para las necesidades de su población. tendrán d~ 

recho a que se les dote de ellas, tomándolas de las propiedades 

inmediatas, respetando siempre la pequefta propiedad agr~cola en 

explotación. 

Capitulo V. 

" DE LA TIERRA PARA EL DESARROLLO URBANO Y LA VIVIENDA' 

Las tierras que se encuentran en explotación minera agri 

cola o forestal o que sean aptas para estos tipos de explota- -

ci6n, deberán utilizarse preferentemente en dichas actividades 

de las que solo podrán retirarse para ser incorporadas al proc~ 

so de urbanización de acuerdo con la legislación especial sobre 

esas materias. 

El art;culo 49 de la Ley General de asentamientos huma-

nos nos expresa un enunciado muy importante que a la letra dice: 

Es de utilidad pública la adquisición de tierra para la creac-

ción de reservas territoriales que satisfagan las necesidades -

de suelo organo para la fundación, conservación, mejoramiento y 

crecimiento de los centros de población. así como - para la vi

v ienda y su equipamiento. 

Corresponde a los municipios a los gnbiernos estatales y 

a la federaci6n realizar programas y acciones que faciliten la_ 

adqu1s1ción de predios en áreas urbanas para la construcción de 

vivienda de interés social. 



13 

C.2. LEYES Y REGLAMENTOS A CONOCER POR LAS AUTORIDADES MUHJCIP~ 

LES. 

En una forma personal considero que las personas quienes 

tienen a su cargo. el cargo de representatividad municipal. de

ben tener conocimientos de la legislación y reglamentación para 

poder tener un mejor desenvolvimiento dentro de sus funciones o 

actividades en el municipio~ asi también una buena capacitación 

del conocimiento de estas leyes que a continuación hago mención. 

al. Constitución Politica de los Estados Unidos Mexica--

nos. 

b). Constitución local. 

e). Lev Orgánica Municipal. 

d). Ley federal de organizaciones políticas y procesos -

electoral es. 

e). Bando mun i e i pa 1. 

f). Ley federal de la reforma agraria. 

g). Ley de fomento agropecuario. 

h). Ley federa 1 del trabajo. 

i). Ley general de asentamientos humanos. 

j). Ley de amparo. 

k). Código fiscal de la federación. 

1}. Ley del seguro social. 

m). Reglamento del código fiscal de la federación. 

n). Código penal local. 

i\). Código de procedimientos penales local. 

o). Código civi 1 loca 1. 
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pl. Código de procedimientos civiles local. 

q}. C6digo de Comercio. 
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Y demás leyes y reglamentos sujetos a materia del munici 

C.2.1. tl!VEL FEDERAL. 

El conocimiento que deben tener las autoridades municip~ 

les en materia federal es importantísimo como obligatorio, ya -

que en este capltulo en el número S.2. inciso a), enunciamos en 

Primer término a nuestra Constitución federal, de ahí que se d~ 

ba de ventilar tan especialmente a esta ley de leyes, ya que en 

su articulo 11S nos da la cimentación y las bases del funciona

miento y manejo del municipio, por ello es que el H. Ayuntamien. 

to Municipal debe tener conocimiento en un primer grido de esta 

ley. 

En un segundo grado debe conocer las siguientes legisla

ciones federales. 

al.. Ley de la Reforma Agraria. 

b}. "Ley Federal del Trabajo. 

e}. Ley de Amparo. 

d}. C6digo Fiscal de la Federación. 

e}. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

f}. Código de Comercio. 

Y demás leyes federales a conocer por las autoridades -
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municipales. 

C. 2.2. lllVEL ESTATAL. 

Dentro del nivel estatal. las autoridades municipales d! 

ben centrar su atención al conocimiento que deben tener de su -

constitución local. ya que de aqui se desprende toda la demás -

legislación local que exista dentro de cualquier entidad feder~ 

tiva de la república mexicana. 

Por ser originario, asl como el estar radicando y ver el 

desarrollo que se esta gestando en mi entidad federativa que es 

el estado de México, recomiendo a las autoridades municipales -

el poder tener conocimiento después de la Constitución local, -

poder tener conocimiento de las legislaciones locales que pue-

dan haber en nuestro estado, por ser de suma importancia y para 

ello señalo la siguiente: 

a). Código P~na 1 del Estado de México. 

b). Código de Procedimientos Penales para el E'stado de -
México. 

e). Código Civil del Estado de México. 

d). Código de procedimientos e i vi 1 es para el es ta do de -
México. 

e). Reglamento de tránsito en el es.tado de México. 

Y demás leyes y reglamentos que existan en el E-stado de_ 

de México. 
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El nivel estatal que tiene mi estado lo define de la si

guiente forma, en concordancia con la Constitución local que 

existe en el mismo. 

El estado de México es parte integrante de la Federación 

Mexicana, además de ser libr.e, soberano e independiente en su -

régiemn interior. 

Los poderes públicos del Estado de México constituyen el 

gobierno del mismo y son: El Legislativo, el Ejecutivo y el Ju

dicial. 

Dichos poderes estan representados de la siguiente forma: 

Poder Legislativo. Esta representada y depositada en una 

asamblea que se denomian legislatura del estado, integrada por_ 

diputados electos en su totalidad por sufragio popular directo. 

Por cada diputado propietario se eligirá un diputado suplente. 

Poder Ejecutivo. Está representado por el gobernador. 

Poder Judicial. Se deposita en un cuerpo colegiado que -

se denomina tribunal superior de justicia, en los juece~ de pri 

mera instancia y los jueces menores municipales. 

C. 2.3. NIVEL MUNICIPAL 

LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXl~O. 

El municipio libre es la base de la división territori~l 
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y de la organización politica y administrativa del estado, in-

vestido de personalidad juridica propia en t~rminos del articu-· 

lo 115 de la Constitución Folftica de los Estados Unidos Mexic~ 

nos. (Articulo 1° de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México). 

Desprendiéndonos de este enunciado, tenemos que el muni

cipio gozará de su libre administración por conducto de su ley_ 

orgánica, además por sus propios bandos municipales, de los cu~ 

les tomarán bases para su formación a las Constituciones feder~ 

les y estatales. Además de estas observarán a las demás leyes.

salientes de la misma Constitución federal. En materia agraria 

del trabajo, penal, civil, asi como también sus procedimientos 

y demás existentes que sean atribuibles al régimen jurídico mu

ntcipal. 

Viendo Ta necesidad que se tiene y se vive en el munici

pio dentro del aspecto desarrollo para la construcción y edifi

cación de servicios públicos. Hago notar que tanto los H. Ayun

tamientos que son las personas indicadas para poder llevar a C! 

bo el proceso de este fenómeno, así como el mejor funcionamien

to posible de servicios municipales pueden coordinarse con per

sonas que el mismo Ayuntamiento debe nombrar para que estas puf 

dan auxiliar al mismo dentro del buen funcionamiento de los se~ 

vicios, tanto como en la administración, tenemos que: 

En una forma personal puedo clasificar a los servicios -

públicos municipales de mayor necesidad (agua potable, educa- • 
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ción,vivienda. electrificación, limpia, panteones, rastros), y 

otros más que para mi forma de pensar serían necesarios, pero -

en un segundo término como más adelante en mi presente tesis se 

podrán observar. 

Esta serie de servicios o necesidades para nuestra pobl~ 

ción deben ser cubiertas en coordinación con el estado y la fe

dera e i ó n. 

El municipio gozará libremente de su buena administra- -

ción de su hacienda municipal. 

La hacienda pública de los municipios se compondrá: 

1. De los bienes que correspondan a las municipios como 

personas morales de derecho civil. 

II. De las contribuciones que para cada municipio decre

te la legislatura. (articulo 183 Constitucional del estado de -

México). 

6. REGLAMENTACION MUNICIPAL BASICA. 

Los ayuntamientos poseerán facualtades para expedir de -

acuerdo con las bases normativas que deberán establecer las le

gislat!Jras de los estados, los bandos de policia y buen gobierno 

y los reglamentos circulares y disposiciones administrativas de 

observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones. 
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El municipio organizará y reglamentará para su buen fun

cionamiento lo concerniente a sus servicios púb1icos: 

REGLAMENTOS BASICOS DENTRO DE LOS SERVICIOS PUBLICOS. 

l i- Rastro 

11.- Mercado 

I I ! . - Panteón 

IV.- Limpia 

V.- Seguridad Pública 

VI.- Alumbrado 

VII.- Embellecimiento y conservación de los poblados y ce~ 

tros urbanos. 

VIII.- Conservación de obras de interés social. 

IX.- Suministro y abastecimiento de agua potable. 

X.- Servicios de atarjeas. 

XI.- Fomento y conservación de áreas verdes y recreativas. 

Articulo 145 de la Constitución Politica del Estado de -

México. El Presidente Municipal promulgará y dará publicidad al 

bando municipal y demás normas de carácter general expedidas 

por el ayuntamiento. 
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CAPITULO IV 

SERVICIOS MUNICIPALES 

A) SISTEMA PRINCIPAL DE SERVICIOS PUBLICOS 

B) INFRAESTRUCTURA ECONOMICA V URBANA 

C) CONCESION DE SERVICIOS. 
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CAPITULO !V 

SERVICIOS MUNICIPALES 

A) SISTEMA PRINCIPAL DE SERVICIOS PUBLICOS 

QUE SON LOS SERVICIOS PUBL!COS MUNICIPALES (Concepto) 

Son las actividades organizadas que realiza el ayuntamie~ 

to, con base en las leyes, reglamentos y dispos1c1ones adminis-

trativas vigentes en el municipio, con la finalidad de atender -

las nicesidades colectivas de la poblac16n en forma continua, 

uniforme, regular y permanente. (27) 

los servicios püblicos municipales, pri~cipalmente son: -

agua potable, drenaje y alcantarillado, alumbrado público, mere~ 

dos, rastros, acc16n deportiva, an1mac16n municipal, bomberos, -

plazas pdblicas, comuntcac16n urbana, informac16n social, segur! 

dad Yial, etc. 

Hay servicios públicos directos que son los que prestad! 

rectamente la autoridad pab11ca y los concesionables en que se 

contrata a particulares. (28) 

El municipio siempre tendr! la facultad de administrar e~ 

tos servicios. siempre y cuando no lo est~n por d~pendenc1as fe

derales o ·estat•les. Como por ejemplo puedo senalar l• energ!a 

(27) Agusttn M:mtallo. Op.Js Cit. ~. 37. 
(28) Articulo 85 de la Ley Orgilnica ~lmicipal para el Estado de México. 

P!g. 108. 
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eléctrica que est4 administrada por la Comisi6n Federal de Elec

tricidad o Companta de Luz y Fuerza. 

4.1 LIMPIA. 

Servicio de Limpia. 

El servicio de limpia es fundamental e Importante para 

conservar la limpieza y lo salud públ 1ca en el municipio. 

En el articulo 145 de la Constltuci6n Local del Estado de 

M@xlco, que a la letra dice: El Presidente Municipal promulgar& 

y dari publicidad al bando municipal y dem!s normas de car&cter 

general expedidas por el ayuntamiento. 

De este enunciado co~st1tuc1onal local, podemos decir que 

el servicio de limpia ser& Introducido por parte del Presidente 

Municipal en la elaboracien de su bando municipal, o en un regl~ 

mento, que en las grandes ciudades (municipios metropolitanos). 

se formulan para llevarse a cabo esos lineamientos en determina

das sociedades, citando algunas de ellas: Toluca, Naucalpan, 

Tlalnepantla, Cuautltl&n de Romero Rubio, Cuautltl&n Izcalll y 

otras m§s, etc., ya que es indispensable contar con un reglamen

to para este servicio. 

En el servicio de limpia los elementos Indispensables quo 

las autoridades deben tomar en cuenta tenemos: el personal que -

debe ser con capacidad en el desarrollo de su trabajo, planear -

las rutas donde deba recogerse la basura, cada cuándo. el equipo 
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y los vehfculos que se van a utilizar. 

4.2 VIGILANCIA 

La vigilancia es la garantla y seguridad pública que oto~ 

ga el municipio a sus habitantes para evitar o prevenir los deli 

tos y mantener el orden, la paz y la tranquilidad pública. (29) 

De este enunciado que he sacado con palabras que yo he e~ 

tendido acerca de lo que habla el senor Agustfn Montano al hablar 

de vigilancia, se puede determinar que este servicio est~ regla

mentado por las disposiciones que el munfc1p1o debe destacar a 

trav~s de su bando municipal, que facultan las autoridades muni

cipales a ejercer ciertas normas preventivas y coercitivas, para 

obligar al· individuo o individuos a respetar los derechos de los 

dem~s. dentro de una comunidad o sociedad, para poder contribuir 

a un mejor bienestar social. 

Para ejercer la vigilancia en el municipio, el ayuntamie!!. 

to cuenta con la comandancia de policf.a municipal que se va a e!!. 

cargar de salvaguardar la tranquilidad. el orden y la paz de ~s

te. 

La policla municipal tiene la obllgacl6n y la necesidad -

de 1nterven1r en los desastres, tanto como para conservar el or

den como tamb1~n el de cu1dar los bienes municipales y prestar -

(29) Agust1r. ~fonti"i.o. Qrts Cit., Pág. 29. 
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un aux111o a la población. 

4,3 ALUMBRADO. 

Servicio de alumbrado público. 

Este servicio, en la mayorfa de los municipios ya se cue~ 

ta con !1 y permite tener a la poblac16n una mayor seguridad y 

comodidad de visibilidad nocturna. 

La 1nstalac16n de alumbrado p0bl1co se consigue por ges-

t1ones del ayuntamiento ante las dependencias de la Com1si6n Fe

deral de Electricidad, asf como a la Companfa de Luz y Fuerza, -

haciendo los trámites necesarios para la realización de dicho 

servicio. 

El mantenimiento menor, que consiste en cambiar lámparas, 

focos, balastras, pintar postes, vigilar su conservaci6n y ade-

cuado uso, corresponde a la polaci6n y al mismo ayuntamiento; la 

Comis16n Federal de Electricidad o la Companfa de Luz y Fuerza -

le corresponde tener en perfectas condiciones transformadores, -

cables, postes, o sea en un mayor grado, que sea en desperfecto 

de este servicio. 

Para el mejor mantenimiento de este servicio es fundamen

tal la part1cipac1~n de la poblacf6n y la manera de hacerlo es 

reportar las fallas que se presenten, evitar la destrucc16n de -

postes, focos, cables. 
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4.4 CALLES Y BANQUETAS. 

Servicio de calles y banquetas. 

Es un servicio que el H. Ayuntamiento presta a la pobla-

c16n, mediante las obras que realiza ya sea nivelando calles Y 

banquetas, emparejando el pavimento, o volviendo a pavimentar e~ 

lles que no tengan pavimento, empedrar calles para evitar se le

vante el polvo. 

El municipio siempre se beneficiar& mediante el buen est.'!. 

do de las calles y banquetas, tendrS como beneficio tambi~n la 

adecuada circulac16n de peatones y vehfculos, obteniendo una ma

yor seguridad física de Tas personas, como tambi~n material con 

respecto a las calles y banquetas e inclusive los propios vehfcJ:!. 

los. 

Un consejo recomendable y ademas vivido por mf serfa el -

de llevar a cabo faenas, organizándose debidamente para el mejo

ramiento de calles y banquetas, haciendo lo siguiente: A cada d~ 

rechohabiente de una determinada calle que no est~ en buenas con 

dic1ones, ver cu~ntos metros cuadrados le corresponde para pode~ 

la empedrar o pavimentar y ast poder hacer lo mismo con las ban

quetas. 

4.5 BOMBEROS 

Serv1c1o de bomberos. 

Este servicio es muy reducido, ya que la mayorfa de mun1-
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c1p1os no cuenta con ~1¡ y as, tenemos que en diversas comunida

des en muchas ocasiones se necesita el auxilio de este servicio. 

Como por ejemplo en el caso de incendios. derrumbes, inundacio- .. 

nes y se tiene que recurrir ante los mu ni cfpios que cuentan con 

este servicio tal es el caso de mi zona: Teoloyucan, Tepotzotl&n, 

Coyotepec, Huehuetoca, que para poder contar con este servicio -

tenemos que recurrir a los municipios de Tlalnepantla, Naucalpan 

y al mismo Distrito Federal, por lo que de acuerdo a la determi

nada zona nos es imposible contar con este servicio. 

Considero que para la capacitaci6n del personal de bombe

ros es exhaustivamente muy agotadora y de muchfsima responsabfl! 

dad ya que de ellos depende en muchas ocasiones la vida de muchas 

personas, cuando ~e les necesita de su colaboraci6n y auxilio. 

Por lo anterior propongo se legisle y promulgue una ley -

que haga obligatorio este tipo de servicio, en comunidades de 

mh de cinco mil habitantes. 

4.6 MERCADOS, 

El servicio de un mercado municipal reditOa a los habita~ 

tes de un municipio la mayor sat1sfacc16n de poder contar con la 

mayorfa de los satisfactores de primera necesidad, adem&s de 

ello, precios econ6m1camente a d1ferenc1ar condiciones htgt~n1-

cas. 

El mun1ctpto conjuntamente con las personas locatarias 



87 

del mercado deben dar mantenimiento a las instalaciones. 

La Secretar1a de Desarrollo Urbano y Ecologfa conjuntamen 

te con el municipio se harl cargo asl lo enuncia la Ley Orglnica 

de la Admint•tract6n Pública Federal, en su artfculo 37, frac--

cl6n III y IV. Promover el desarrollo urbano, apoyar a las aut~ 

rldades municipales en su ejecucl6n. 

Se puede recurrir para su financiamiento de este tipo de 

obras a 8ANOBRAS, reuniendo los requisitos necesarios que el 

ayuntamiento debe llenar. 

8) INFRAESTRUCTURA ECONOHICA Y UR6ANA 

l. INFRAESTRUCTURA URBANA. 

La infraestructura urbana es el conjunto de obras de 1ng~ 

n1erf a que constituyen 1os soportes del funcionamiento de las 

ciudades y que hacen posible el uso urbaro del suelo. Estos so-

portes como son las carreteras, el drenaje, el alcantarillado, • 

etc., permiten el saneamiento del medio ambiente, el transporte 

y la distrlbucl6n de los servicios como el agua potable y la luz 

el~ctrica. 

OBRAS QUE FORMAN PARTE DE LA INFRAESTRUCTURA URBANA. 

a) Sistema de agua potable. 

b) Sistema de drenaje y alcantarillado. 
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c) Energfa eléctrica 

d) Vialidad 

Estas forman el conjunto de redes b!sicas que facilitan -

la circulación de las personas. el abastecimiento de productos y 

la prestación de servicios en general. 

1.1 SISTEMA DE AGUA POTABLE 

El sistema de agua potable es una red de distribución do

miciliaria de agua que ia poblaci6n utiliza en sus casas, comer

cios o industrias, Es abastecida a partir de varia~ fuentes, e~ 

mo son: norias, pozos o manantiales, Y para que pueda ser utili

zada es tratada con sustancias qufmicas generalmente derivados -

del cloro. 

Con la planeaci6n del sistema de agua potable se previe-

nen y resuelven muchos problemas para la poblaci6n, tales como: 

l. Evitar la escasez de agua en algunos sectores de lapo 

blaci6n. 

·11. Prever las demandas futuras de agua, derivadas del cr~ 

cimiento de la poblaci6n, resol viéndose de antemano los proble-

mas que esto generarla. 

111. Evitar fugas y roturas en las tuber1as~ utilizando en 

su construcción los materiales resistentes y adecuados. 
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Los aspectos técnicos que se deben cubrir en la operación 

del sistema de agua potable. 

Para garantizar un buen funcionamiento del sistema de agua 

potable se deben seguir estas 1nd1cac1ones: 

a) Conservación, mejoramiento y amp11ac16n del sistema. 

b) Mantenimiento preventivo de equipos. 

c) Realizar periódicamente los estudios hidrométricos. 

d) Control de cal id ad. 

el Detección de tomas clandestinas. 

f) Servicio medido. 

g) Reutilizaci6n de aguas residuales. 

Para esto también se puede solicitar asesorfa en la Oire~ 

ci6n General de Operaci6n de Sistemas de ~gua Potable y Alcant! 

rillado de la SEOUE. 

Para su construcci5n, operación, conservación y manteni-

miento se puede recurrir a las oficinas de la Secretarfa de Des! 

rrollo Urbano y Ecologfa, a la dirección general de sistemas de 

agua potable y alcantarillado en centros urbanos o a la dirección 

general de sistemas de agua potable y alcantarillado en centros 

rurales, dependientes de la SEOUE, haciendo el trámite a trav~s 

de los centros SEDUE de cada Estado. 
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Para la construcción también se puede recurrir a la Coor

dinaci6n General del Plan Nacional de Zonas Deprimidas y Grupos 

Marginados {COPLAMAR), que depende de la Presidencia de la Repú

blica y cuenta con otros coordinadores en cada Estado. 

El ayuntamiento puede recurrir para su financiamiento al 

Banco N«cional de Obras y Servicios Públicos, al Fondo Fiducfa-

rfo Federal de Fomento Municipal y al Fondo de Inversiones Fina~ 

cieras para Agua Potable y Alcantarillado. 

Estas instituciones prestan dinero a diferentes plazos 

intereses, segfin el número de habitantes y los recursos económi

cos con que cuente el municipio. 

Requisitos; 

1) Presentar la solicitud de pr~stamo. No hay ninguna 

forria especial que deba ser llenada. 

2) Obtener las autorizaciones del cabildo y del Congreso 

del Estado para contratar el préstamo. 

3) Formalizar o firmar el contrato de préstamo por parte 

de las autoridades municipales y del gobierno del Estado para g~ 

rantizar el préstamo. 

4) Preparar los estudios de ingen1erla de obras. 

5) Presentar el proyecto de las obras autorizado por la -

Se~retarfa de D~sarrollo Urbano y Ecología. 
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Es fundamental la participación de la comunidad en este -

servicio. Esto permitir~ que el agua no se despredicie Y que 

las tarifas sean pagadas con mayor regularidad. 

Para lograr esta partic1pac16n es importante llevar a ca

bo una campana permanente de infor¡,aci6n con el fin de: 

a) Orientar a la poblac16n sobre el mejor uso que debe de 

darse al agua potable. 

b) Indicar las formas para potabilizarla. 

e) Orientar el uso y el mantenimiento de las llaves públi 

cas y a quien se debe dirigir el usuario para reportar cualquier 

falla. 

d) Informar a la poblaci6n sobre los gastos que supone la 

instalaci6n de agua potable, y la forma en que se fijan las tari 

fes. 

TambiEn cabe hacer notar que la población puede partici-

oar a través de sus representantes en las Juntas Federales de 

Agua Potable, cuando Estas existan en el municipio. 

!.Z SISTEMA OE DRENAJE V ALCANTARILLADO. 

El drenaje es un sistema subterrSneo de tuber1a por el 

que se desechan las aguas ~egras y residuales. 

El alcantarillado es una red de colectores para reunir 

los desechos 11quidos, sanitarios e industriales, as1 como el 
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agua de lluvia, para ser conducidas al canal de desagtle el cen-

tro de poblaci~n o a dep6sitos especial•• donde es sometida a 

tratamientos que permitan volver a utilizarla. (22) 

La buena planeaci6n del sistema de drenaje y alcantarill!_ 

do ayuda a: 

a) Conservar el medio ambiente en condiciones adecuadas -

de higiene para preservar la salud de la comunidad. 

b) Evitar problemas como las inundaciones y los focos de 

1nfecc16n que se crean por los Charcos en tiempo de lluvias. 

e) Aprovechar el agua de lluvia, mediante un tratamiento 

adecuado de reutilizaci6n. 

Recurrir para su financiamiento a las mismas instituciones 

y ~on los mismos requisitos senalados para el caso de los siste

mas de agua potable. 

La participac16n de la comunidad es muy importante, ya que 

al cubrir las cuotas por consumo de agua potable. conexi6n del 

servicio de drenaje y desasolve domiciliario coadyuvan con la Ju~ 

ta Federal de Agua Potable y Alcantarillado para que ~sta realice 

mejor sus funciones de administraci6n, operaci6n y conservaci6n -

del sistema de drenaje y alcantar111ado. 

(ZZ) Agenda !-tlnicipal 1982. ()pJs cit., P!lg. 43. 
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Para fomentar 1• part1cipacl6n de la comunidad es necesa

rio realizar una serie de campanas con el fin de: 

a) Informar a la poblac16n sobre las causas de asolvamien 

to de las redes de drenaje y alcantarillado y los gastos que im

plica el desasolve de este sistema, ya que hay un gran número de 

municipios que no cuentan con el equipo necesario para realizar 

esta actividad. 

b) Exhortar a la poblac16n para que no tire basura en la 

calle, pozos de visita y coladeras, evitando asf et asolvamiento 

del s1stema. 

e) Realizar campaftas de desasolve dos veces por afta (antes 

de la primera lluvia y despu~s de la primera lluvia) m1nlmo para 

que la comun1dad participe en forma eficaz. 

AdemSs de participar en la~ campanas de mantenimiento, en 

algunos casos la comunidad puede participar directamente en la -

construcci6n y operac16n del sistema, ya sea con mano de obra o 

apoyos econ6m1cos. 

1.3 VIALIDAD 1 TRAttSPORTE. 

El sistema v1al es el conjunto de arter1as, calles y ave

n1das que estructuran la traza urbana de la ciudad o centro de -

poblaci6n y se define COMO un sistema integral acondicionado que 

~1ene la finalidad de proporcionar un despla1amiento eficiente y 
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seguro del tr!nsito de vehfculos, personas y bienes de tal for

ma que satisfagan las necesidades y objetivos de los diferentes 

sectores de la comunidad. (23) 

Las obras que forman parte del sistema vial son: 

•) Los puentes loca 1 es para pea tones. 

b) Los pasos a desnivel para pea tones y vehfculos. 

c) Los puentes en carreteras para 11brar rfos y voladeros. 

d) Guarniciones y banquetas. 

e) Pavimentaci6n. 

f) Semlforos, sefta11z~c16n y nomenclatura de calles, col~ 

nizaci6n de la ciudad. 

g) Cajones para estacionamiento. 

Por lo general, el sistema vial est~ formado por una red 

municipal, una red secundaria y una red local: 

l. Red principal. 

La red principal tiene dor. tipos de redes: 

Red de acceso controlado. Es el conjunto de autopistas u~ 

banas con especificacione& geom~tricas. cuya funci6n principal 

es permitir la ctrculaci6n expedita de vehfculos y comunicar 

(23) Opus cit, Pllg. 44. 
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las diferentes ciudades del pafs y ligadas con el sistema vial -

carretero nacional. 

2. Red secundaria. 

Este tipo de vialidad es la que está formada para soluciQ 

nar el movimiento de trinsito que circula por el sistema prima·

rio y de acceso controlado y en el que se apoyan las calles que 

integran h red local, (24) 

3. Red local. 

Este tipo de vlalfdad es la que esU formada por el con-

junto de calles que existen en la ciudad o centro de poblaci6n y 

se conectan con la red de arterias primarias. (25) 

la planeaci6n del sistema vial ofrece muchos beneficios a 

la poblaci6n: 

a) Acorta la distancia de recorridos entre las ciudades y 

centros ye poblaci6n locales. 

b) Da mayor seguridad a los peatones que se desplazan en 

la ciudad. 

c) Eleva la calidad de vida de la poblaci6n. 

(24) O¡x.is Cit. Pllg. 44. 

(:51 O¡>.Js f.it. Pllg. 44. 
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d) Disminuye los gastos de operaci6n de los transportes y 

por consiguiente de los art1culos bAsicos. 

e) Aumenta la plusva11a del suelo urbano. 

f) Es blsico para la integraci6n de las diferentes lreas 

como son: Servicios, recreac16n y trabajo. 

g) Disminuye los tiempos de recorrido invertidos en des-

plazarse de un centro de trabaje a sus domicilios, etc. 

Para la reconstrucc16n de obras de vialidad urbana, es n~ 

cesario que el H. Ayuntamiento dé a conot(:r el proyecto a todos 

los sectores de la comunidad beneficiados, a través de los dife

rentes medios de comunicac16n existentes en el centro de pobla-

ci6n. 

TRAHSPDRlE. 

Servicio de transporte. 

El servicio de transporte se puede definir como la acci6n 

(e trasladar bienes o personas de un lugar a otro efectuado por 

distintos medios: Aéreo, terrestre o marft:mo. Permite la comu

nicaci6n de las personas para llevar a cabo la satisfacci6n de 

sus actividades pQblicas, comerciales, administrativas, etc., ge 

nerando el desarrollo de las ciudades, de los municipios, de los 

estados de.1 pa1s en su conjunto. (26) 

(Z6) O¡xls Cit. P~g. 61. 
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Pr.r lo tanto, puede asegurarse que cualquier resistencia 

u obst~cu1o que se oponga al sistema de transporte afecta la vi

da econ6mica y social de los pu~blos. dificultando o impidiendo 

su desarrollo. 

El transporte público que proporciona el gobiernr, a tra-

v@s de la participaci6n de los municipios para satisfacer las n~ 

cesidades de sus habitantes en el traslado a determinados luga--

res. 

Los municipios a través de sus H. Ayuntamientos, tendr~n 

la ob11gaci6n de preocuparse por una mayor eficacia al cubrir 

las necesidades de circulaci6n, ya sea del transporte de persa-
nas que puede ser individual o colectivo, o el de carga en las 

determinadas &reas que puedan ser metropolitanas, urbanas, o de-

terminadas !reas que pue~en ser tambi~n semiurbanas. 

En general este servicio debe atender todos los asoectos 

como son: Comodidad, eficiencia, seguridad y fluidez. Lo cual t·~ 

quiere una serie de disposiciones que las autoridades municipa-

les, estatales y federales tengan que implantar, por ejempio; R~ 

glamentaci6n de trSnsito, acuerdos con los dirigentes de ltneas 

de autotransportes de personal o de carga, taxis, etc., para lo-

grar prestar un mejor servicio. 

1,4 EDUCACION 

Es una obligaci6n por parte de las autoridades federales, 

estatales y municipales, el poder ventilar todos los problemas -
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to al servicio de educación. 

El municipio por conducto de la Secretarla de Educación -

Pública, ejerce la supervisión y vigilancia que proceda en los -

planteles que impartan educaci6n en la república, conforme a lo 

prescrito por el artfculo 3o. constitucional federal. 

La educaci6n que imparte el estado-federaci6n, estados, -

municipios, tender& arm6nicamente todas las facultades del ser 

humano y fomentar& en él a la vez, el amor a la patria y la con

ciencia de la solidaridad internacional. en la inderendencia y -

en la justicia. 

La educación primaria ser~ obligatoria, además toda la 

educaci6n que el estado imparte !er& gratuita. (Artfculo Jo. 

Constitucional Federal). 

Dentro del municipio pueden existir diferentes tipos de -

escuelas. como por ejemplo etl el municipio de Tepotzotlán.· Estado 

de México, tenemos kinder del OIF, kfnder particular, kinder fe

deral, escuelas ele primaria federtlles, rurales y estatales, es

cuelas secundarias federales y estatales, telesecundaria y cen-

tro cultural Juana de Asbaje (belleza, taquimecanograffa, flore

rfa. etc.), ast como también se estS llevando a cabo la trami ·-· · 

c16n correspondiente ante la Secretar,a de Educaci6n Pública 

una escuela preparatoria. 

El municipio siempre deber~ preocuparse por los tramites 
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de las obras a realizar en un plantel ya que en una forma pers~ 

nal, este servicio es uno de los primordiales para la cimentación 

de poder obtener en el municipio. en un futuro gente preparada -

(profesionistas). y as1 poder seguir adelantE hacia el desarro-

llo y el bienestar de nuestras sociedades. 

1.5 CULTURA, RECREACION, DEPORTE. 

Los derechos que tienen los habitantes en un municipio al 

elegir a sus representantes es de poder exigir el bienestar, pa

ra satisfacer necesidades con respecto a los servicios públicos 

municipales y tenemos que dentro de un aspecto cultural, estos -

representantes tienen la obligaci6n de edificar obras que vayan 

a satisfacer las necesfdJdes de este servicio. 

Dentro de este servicio de cultura tenemos la instalaci6n 

de bihliotecas. para consultas de sus habitantes y asf puedan 

llevar a cabo. las autoridades mu~icipales pueden obtener donü

ci6n de libros a trav~s de diferentes formas, dependencias de g~ 

bierno. empresas que existan en el municipio, ante particulares. 

girSndoles oficio para tal donac16n además de bibliotecas te~e-

mos que en este mismo aspecto de cultura el municipio puede lle

var a cabo edificacfone~ de museos, y casas de cultura. 

RECREACION Y CULTURA. 

Estos servicios son las obras que los municipios han edi

ficado o edificar~n como son: plazas cfvicas, parques y jardine~ 
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públicos, canchas deportivas y unidades deportivas; estos elemen 

tos son indispensables para el municipio, porque contribuyen al 

desarrollo sano de la comunidad. 

El gobierno federal, estatal y municipal ~uede rendir ao~ 

yo para el logro de poder llevar a cabo la construcci6n de estas 

obras a trav~s de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, 

artfculo 37 de la Ley Org~nica de la Administraci6n Pública Fedg 

ral. 

1.6 SALUD V ASISTENCIA PUBLICA. 

En los diferentes tipos de municipios que existen dentro 

del con:exto de nuestra república, es muy importante hacer hinc~ 

pié en 1o que respecta al servicio de salud y asistencia pública. 

Puedo decir que los representantes de la Secretarla de Salud ti~ 

nen a su cargo los siguientes despachos (articulo 39 de la Ley -

Federal de la Administraci6n Pública). 

Conducir y establecer la polftica nacional en materia de 

asistencia social. servicios médicos y salubridad general. 

Crear y administrar establecimientos de salubridad, de 

asistencia pública y de terapia social en cualquier lugar del t~ 

rritorio nacional. 

Planear; normar y controlar los servicios de atención mé

dica. salud pública, asistencia social y regulaci6n sanitaria 

que correspondan al sistema nacional. 
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En f1n, los municipios pueden acudir a la Secretar1a de -

Salud para poder llevar a cabo sus prop6sitos de obtener benefi

cios que puedan satisfacer las necesidades del conglomerado del 

municipio. 

En este servicio es muy importante senalar las obras rea

lizadas que se debe contar en un dispensario m~dico el cual para 

su conservacf6n el municipio puede recurrir a los clubes de ser

vicio, a la Cruz Roja Mexicana. asf como a la misma Secretarfa -

de Salud, además de los dispensarios m~dicos, están los hospita

les; de éstos podemos hacer notar que éstos prácticamente su 

construcci6n se da en los municipios grandes (metropolitanos) y 

cuentan con l~ mayorfa de servicios públicos municipales. lo que 

se requerfa para su construcci6n remitiremos a lo que nos senala 

la Ley Org~nica Municipal del Estado de Mªxico, en su capftulo -

segundo del desarrollo municipal artfculo 80, que a la letra di

ce: los planes yprogramas deberán contener en forma mfnima: 

1.- senalamiento de objetivos generales y particulares 

corto, mediano y largo plazo segOn el caso; 

2.- Procedimientos que se utilizarán para el logro de los 

objetivos; 

3.- Recursos financieros municipales y extraordinarios 

que se aplicaran para la realizacian de los programas y planes; 

4.- Los diversos estudios y elementos técnicos que se ha

yan considerado para formular Tos planes y programas, principal-
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mente aqu~llos que se refieren al aprovechamiento de los recur

sos humanos y naturales. 

1.7 ABASTO. 

Debe de existir en todos nosotros la conciencia de que 

nuestros alimentos deben de estar en buenas condiciones de lim-

pieza, que nos permita gozar de buena salud. 

Por eso es importante que el municipio tenga un lugar es

pecial en donde se pueda manejar el abastecimiento de toda clase 

de productos, satisfactores de la sociedad municipal. 

Dentro de este punto tenemos que el servicio de abasto va 

acampanado de ciertos elementos que son: rastros, bodegas. tien

das y otros m!s. 

Las construcciones de estos elementos no pueden hacerse -

a capricho. dadas las características de este servicio, requiere 

de ciertas normas, mismas 1¡ue tendr~n que tomarse en cuenta ta-

les como: Instalarlo en las afueras del pueblo. instalarlo en t~ 

rreno amplio que sea propiedad del municipio; que haya suficien

tes vfas de comunicac16n en donde se instale, que cuente con 

otros servicios tales como: agua, energfa el~ctrica y que haya f! 

cilidad para evacuar los desperdicios. que el predio en su inst~ 

laci6n disponga de ampliación futura. 

Hago notar que las autoridades municipales deben observar 

detenidamente este servicio, ya que s~n muy pocos los municipios 
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que cuentan con las debidas instalaciones de este servicio. 

C) CONCESION DE SERVICIOS. 

La prestac10n de los servicios c'nstituye una funci6n pri 

mordial de la adm1nistrac10n municipal y puede realizarse de dos 

formas: directa e Indirecta. (30) 

El marco legal de las concesiones. 

La conces16n, para serlo, debe contener tres elementos: -

el reglamento, la condic16n y e\ contrato. 

El elemento reglamentario fija las normas a que ha de su

jetarse la organización y funcionamiento del servicio público. -

Aqul deben quedar comprendidas las disposiciones referentes a h~ 

rarios, tarifas, modos de prestaci6n de servicios y derechos de 

los usuarios. 

El elemento de la condic16n; con base en la ley, estable

ce las facultades que tiene el concesionario para explotar bie--

nes, gozar de ciertas franquicias fiscales, etc., necesarias pa

ra presta~ el servicio en forma adecuada. 

Finalmente el elemento contrato: fija las condiciones de 

(30) Ley Orgllnica M.micipal del Estado de ~xico. Capitulo Tercero. De los 
Servicios Pliblicos. 
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calidad, cantidad y regularidad, establecidas por el ayuntam1eR 

to para prestar el servicio y a las que se somete el particular. 

Cabe hacer notar que, en algunos casos~ la conces16n de 

servicios requiere la aprobación de la legislatura local, co

mo son: 

1.- Si el t~rmino de la conces16n excede el perlado de 

gest16n del ayuntamiento. 

2.- Si con la co11cest6n del servicio se afectan bienes tn 
muebles municipales. 

Las personas a quienes no se pueden dar concesiones para 

prestar y administrar servicios públicos son las siguientes: 

a) A los funcionarios y empleados públicos. 

b) A los c6nyuges y parientes con cualquier grado de con

sanguinidad con los anteriores. 

e) A las empresas en las cuales sean representantes o te~ 

gan intereses econ6micos los funcionarios o empleados públicos. 

La cancelaci6n de las concesiones de servicios públicos -

municipales orocedcr~: 

a) Cuando se preste el servicio de manera dife~ente a la 

estipulada on el contrato de concesi6n. 

b) Cuando el servicio conces;onado no se preste con regu~ 
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larid•d. 

e) Cuando las obligaciones directas de la concesl6n no 

sean cumplidas. 

d) Cuando las normas fijadas por el ayuntamiento para la 

prestac16n del servicio no sean acatadas. 

e) Cuando el concesionario no tenga la capacidad o carez

ca de elementos materiales o t~cn1cos para la prestac16n del se!. 

vicio, 

f) Cuando el concesionario no conserve las instituciones 

de bienes en buen estado. 

g) Cuando por negligencia no se preste normal y regular-

mente el servicio. 

Las concesiones caducan: 

l.- Cuando el inicio de la prestocl6n del servicio no se 

realiza en el plazo senalado por la conces16n. 

2.- Cuando el tjempo de vigencia de la concesi6n ha termi 

nado. 

3.- Cu~ndo el concesionario no ofrezca las garantfas que 

se le hayan fijado. (31). 

(31) Gabino Fraga. Opus cit. P5gs. 253, 254. 
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l ar1d-.d, 

c) Cuando las obl1gac1ones directas de la conces16n no 

sean cump11das. 

d) Cuando las normas fijadas por el ayuntamiento para 1a 

prestacian del servicio no sean acatadas. 

e) Cuando el concesionario no tenga la capacidad o carez

ca de elementos materiales o t~cn1cos para la prestac16n del se~ 

vicio, 

f) Cuando el concesionario no conserve las instituciones 

de bienes en buen estado. 

g) Cuando por negligencia no se preste normal y regular-

mente el servicio. 

Las concesiones caducan: 

1.- Cuando el inicio de la prestaci6n del servicio no se 

realiza en el plazo senalado por la concesi6n. 

z.- Cuando el tiempo de vigencia de la concesi6n ha termj_ 

nado. 

3.- Cuando el concesionario no ofrezca las garantfas que 

se le hayan fijado. (31). 

(31) Gabino Fraga. Opus cit. P:lgs. 253, 254. 



CAPITULO V 

FINANCIAMIENTO FEDERAL ESTATAL 

EN LOS SERVICIOS MUNICIPALES 

A. EL ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL Y EFECTOS PRINCIPALES. 

B. APOYOS BANCARIOS AL MUNICIPIO. 

1) COHITE OE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO. 
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Z) BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS (BANOBRAS) 

3) BANCO NAC IDtlAL DE CREO !TO RURAL ( BAN RURAL) 

4) FONDO DE GARANT!A Y APOYO PARA LA VIVIENDA DE INTERES 

SOCIAL. 

5) FONDO DE GARANTIA A LA PEQUERA Y MEDIANA INDUSTRIA. 

6) FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO. 
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A. EL ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL Y EFECTOS PRINCIPALES. 

Por la importancia que significa el municipio en nuestro 

pa1s ha sido reformado este art1culo y adicionado según decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federacl6n del 3 de febrero 

de 1983, que a la letra dice: 

De los Estados de la Federaci6n. 

Art. 115.- Los Estat.os adoptar~n para s~ régimen interior 

la forma de gobierno republicino, representativo, popular, tenfe~ 

do como ba•e de su divisi6n territorial y de su organlzaci6 poli 

tica y administrativa el municipio libre, conforme a las bases -

siguientes: (de este enuncia~o a la actualidad no ha cambiado n~ 

da, pero en algunas fracciones de este artfculo s1 han existido 

reformas y adiciones que podremos hacer notar). 

I. Cada municipio serS administrado por un ayuntamiento -

de elecc16n popular directa y no habr! ninguna autoridad interm~ 

dia entre ~ste y el gobierno del Estado. 

Los presidentes municipales, regidores y síndicos de lo~ 

ayuntamientos, electos popularmente por elección directa, no po

dr&n ser ;eelectos para el perfodo inmediato las personas que 

por elecci6n indirecta, o por nombramiento o designaci6n de alg~ 

na autoridad des~mpe~en las funciones propias de esos cargos. 

cualquiera que sea la denominac16n que se les dé, no podr&n ser 

electas para el perfodo inmediato. Todos los funcionarios antes 

mencionftdos cuando tengan el carácter de propietarios no podr&n 
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ser electos para el perfodo inmediato con el car!cter de suplen

tes, pero los que tengan el car&cter de suplentes s1 podr&n ser 

electos para el perfodo inmediato como propietarios a menos que 

hayan estado en ejercicio. 

Lo siguiente fue complementado por decreto oficial ya 

antes mencionado ya que en lo anterior de este artfc~ 

lo nada m&s se hacfa menci6n hasta donde termina la -
fracci6n ya descrita. 

Las legislaturas locales por acuerdo de las dos terceras 

partes de sus integrantes podr§n suspender ayuntamientos, decla

rar que Estos han des~parecido y suspender o revocar el mandato 

a alguno de sus miembros, por alguna de las ~ausas graves que la 

ley local prevengan, siempre y cuando sus miembros hayan tenido 

oportunidad sufic~en~t para rendir las pruebas y hacer los aleg~ 

tos que a su juicio convengan. 

En caso de declararse desaparecido un ayuntamiento o por 

renuncia o falta absoluta de la mayorfa de sus miembros, si con

forme a la ley no procediera que entraren en funciones los suple~ 

tes ni que se celebraren nuevas eleccio'.•es, las legislatura~ de

signarán entre los vecinos a los consejos municipales que conclui 

r&n los per1odos respectivos. 

51 alguno de los miembr~s deja··e de desempeftar su cargo. 

ser& sustituido por su suplente. o se procederá según lo dispon

ga la ley. 



En la siguiente fraccian tenemos claramente la ne

cesidad del Municipio en lo que corresponde a la -

importancia que se le debe dar a los servicios pú

blicos municipales, ya que antes éstas 11 y III 

fracciones que se han adicionado no tenfan tal re· 

levancia en lo que corresponde a lo que enunciare~ 

mos en las dos siguientes fracciones: 
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11.- Los Municipios estarán investidos de personalidad j~ 

rfdica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. 

Los ayuntamientos poseerán facultades para expedir de 

acuerdo con las bases normativas que deberán establecer las le-

gislaturas de los estados, los bando!'. de pal icfa y buen gobierno 

y los reglamentos, circulares y disposicione~ administrativas de 

observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones. 

Ilr.- Los Municipios con el concurso de los Estados cuando 

asf fuere necesario y lo determinen las leyes, tendran 3 su car

go los siguientes servicios públicos: 

a).- Agua potable y alcantarillado. 

b) .- Alumbrado públ ice. 

e).- Limpia. 

d).- Mercados y centrales de abasto. 

e).- Panteones. 

f),- Rastros. 

g).- Calles, parques y jardines. 
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~).- Seguridad pública y tránsito. 

i).- Los demás que las legislaturas locales determinen 

según las condiciones territoriales y socio-económicas de los 

municipios, asl como su capacidad administrativa y financiera. 

Los Municipios de un mismo estado, previo 3CUerdo entre_ 

sus Ayuntamientos y con sujeción a la ley, podrán coordinarse y 

asoc~arse para la m&s eficaz prestación de los servicios pübli-

ces que les correspondan. 

Esta siguiente fracción también fue 

reformada y adicionada existiendo -

compromisos muy dificiles er¡ el as-

pecto hacendaría del municipio. 

IV.- los Municipios administrarán libremente su hacienda, 

la cual se formará de los rendimientos de los bienes que le per 

tenezcan, asf como de las contribuciones y ot~o~ ingresos que -

las legislaturas establezcan a su favor, y en ~odo caso: 

a}.- Perc1bir§n las contribuciones, incluyendo tasas ad! 

cionales, que establezcan los estados sobre la propiedad inmob! 

liaria de su fraccionamiento, división, consolidación, trasla--

ción y mejora así como las que tengan por base el cambio de va

lor de los inmuebles. 

Los Municipios podrán celebrar convenios con el estado -

para que este se haga cargo de algunas de las funciones·relacl~ 
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nadas con la administración de esas contribuciones. 

b).- Las participaciones federales, que serán cubiertas 

por la federación a los municipios con arreglo a las baSP.5. 

montos y plazos que anualmente se determinen por las legislatu

ras de los estados. 

e).- Los ingresos derivados de la prestación de servi- -

cios públicos a su cargo. 

Las leyes federales no limitarSn la facultad de los est~ 

dos para establecer las contribuciones a que se refieren los i~ 

cisos a) y e), no consederán exenciones en relaci6n con las mi~ 

mas. Las leyes locales no establecerán exenciones o subsidios -

respecto de las mencionadas contribuciones oficiales o privadas 

Sólo los bienes del dominio público de la Federaci6n, de los E~ 

tados o de los Municipios estarán exentos de dichas contribuci~ 

nes. 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de -

ingresos de los Ayuntamientos y revisarán sus cuentas públicas. 

Los presupuestos de egreso serán aprobados por los Ayuntamien-

tos con base en sus ingresos disponibles. 

La siguiente fracción también tuvo que 

ser reformada y adicionada. ya que es 

muy importante la situaci6n del desa

rrollo urbano, dentro de la administr~ 

ción Municipal. 
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v.- Los Municipios en los términos de las leyes federa-

les y estatales relativas, estarán facultados par~ formular, 

aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo ur 

bano m'unicipal; participar en la creación y administración de -

sus reservas territoriales controlar y vigilar la utilización 

del suelo en sus jurisdicciones territoriales¡ intervenir en la 

regularización de la tenencia de la tierra urbana; otorgar li-

cencias y permisos para construcciones y participar en la crea

ción y administración de zonas de reservas ecológicas. Para tal 

efecto de conformidad a los fines señalados en el párrafo terc~ 

ro del Articulo 27 de esta Constitución, expedirán los reglame~ 

tos y disposiciones admini~trativas que fueren necesarios. 

Cabe hacer notar que las siguientes -

fracciones fueron adicionadas a este 

importante articulo, aunque en la si

guiente~fracción, en la anterior nos 

habla también de los centros urbanos 

en una forma muy restringida. 

VI.- Cuando dos o m&s centros urbanos situados en territ~ 

rios Municipales de dos o más entidades federativas formen o 

tiendan a formar una co~tinuidad demogrSfica, la federación, las 

entidades federativas y los municipios respectivos, en el ámbito 

de sus competencias, planearán u regularán de manera conjunta y 

coordinada el desarrollo de dichos centros con apego a la Ley F~ 

deral de la ~ateria. 



Estas fracciones VII, VIII. IX y X, son 

el complemento que hasta hoy se le ha -

dado y se le debe de seguir infundando_ 

cierta relevancia al municipio. 
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Vil.- El ejecutivo federal y los Gobernadores de los Ei 

tados tendrán el mando de la fuerza pública en los Municipios -

donde residieren habitual o transitoriamente. 

VIII.- Los Gobernadores de los Estados no podrán durar -

en su cargo más de seis años. 

La elección de los Gobernadores de los Estdos y de las -

legislaturas locales será directa y en los términos que dispon

gan las 1eyes electorales respectivas. 

los Gobernadores de los Estados cuyo origen sea la elec

ción popular, ordinaria o extraordinaria, en ningún caso y por_ 

ningún motivo podrán volver a ocupar ese cargo ni aún con el e~ 

rácter de interinos. provisionales, substitutos o encargados 

del despacho. 

Nunca podrán ser electos para el periodo inmediato: 

a).- El Gobernador substituto constitucional, o el desi~ 

nado para concluir el perlado en caso de falta absoluta de con~ 

titucional, aún cuando tengan distinta denominación. 

b).- El Gobernador interino, el provisional o el ciudad~ 
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el complemento que hasta hoy se le ha -

dado y se le debe de seguir infundando_ 

cierta relevancia al municipio. 
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VII.- El ejecutivo federal y los Gobernadores de los Ei 

tados tendrán el mando de la fuerza pública en los Municipios -

donde residieren habitual o transitoriamente. 

VIII.- Los Gobernadores de los Estados no podrán durar -

en su cargo más de seis años. 

La elecci6n de los Gobernadores de los Estdos y de las -

legislaturas locales será directa y en los términos que dispon

gan las leyes electorales respectivas. 

los Gobernadores de los Estados cuyo origen sea la elec

ción popular, ordinaria o extraordinaria, en ningún caso y por_ 

ningún motivo podrán volver a ocupar ese cargo ni aún con el e~ 

rácter de interinos, provisionales, substitutos o encargados 

del despacho. 

Nunca podrán ser electos para el periodo inmediato: 

a).~ El Gobernador substituto constitucional, o el desig_ 

nado para concluir el pertodo en caso de falta absoluta de con~ 

titucional, aún cuando tengan distinta denominación. 

b).- El Gobernador 1nterino, el provisional o el ciudad!_ 
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no que bajo cualquier denominación, supla las faltas tempera-

les del Gobernador, siempre que desempeñe el cargo los dos últi 

mas años del perlado. 

S61o podrá ser Gobernador Constitucional de un Estadoun_ 

ciudadano mexicana por nacimiento y nativo de él, o can reside!]_ 

cia efectiva no menor de cinco años inmediatamente anteriores -

al dia de la elección. 

El número de representantes en las legislaturas de los -

esados será proporcional al de habitantes de cada uno; pero en_ 

todo caso no podrá ser menor de siete Diputados en los estados 

cuya población no llegue a cuatrocientos mil habitantes, y de 

nueve en aquellos cu.va población exceda de este número y no 11~ 

gue a ochocientos mil habitantes y de once en los estados cuya 

población sea superior a esta última cifra. 

De acuerdo con la legislación que se expida en cada una_ 

de las entidades federativas, se introducirá el sistema de c:!ip!!_ 

tados de minoría en la elección de las legislaturas locales y -

el principio de represe~tación proporcional en la elección de 

los ayuntamientos de todos los Municipios. 

IX.- Las relaciones de trabajo entre los estados y sus -

trabajad~res, se regirán por las leyes que expidan las legisla

turas de los estados con base en lo dispuesto en el artículo 

123 Constitucional, (.de la Constitución Político de los Estados 

Unidos MeKicános), y sus disposiciones reglamentarias~ los muni 
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cipios observarán estas mismas reglas por lo que sus trabajado

res se refiere. 

X.- La Federación y los Estdos en lni; términos de ley P2. 

drán convenir la asunción por parte de estos del ejercicio o de 

sus funciones. la ejecución y operacion de obras y la presta- -

ción de servicios públicos. cuando el desarrollo económico y 52. 

cial lo haga necesario. 

Los estados estarán facultados para celebrar esos conve

nios con sus municipios, a efecto de que estos asuman la prest~ 

ción de los servicios o la atención de las funciones a las que 

se refiere el párrafo anterior. 

En virtud de lo anteiror se puede -

afirmar que México es uno de los po 

ces países en el mundo que le da al 

Municipio la importancia pal ttica,-

social. económica administrativa 

que merece. 

BJ APOYOS BANCARIOS AL MUNICIPIO. 

1.- COHITE OE PLANEACION PARA EL OESARROLLO OEL ESTAOO. (COPLA

OES). 

Los comités de planeación para el desarrollo de los est~ 

dos, son organismos descentralizados de los gobiernos estatales, 

dotados de personalidad jurídica y riatri,.1onio propio. que de 
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acuerdo con el decreto presidencial del 13 de febrero de 1981,

sustituyen a los comitªs promotores de desarrollo socio-económi 

el (CORPODES), quedando a cargo de los gobiernos de los estados 

instrumentar la creación de es:os nuevos organismos. (32) 

Los propósitos fundamentales de los COPLADES son: 

1. Coordinar la formulación. actualización, instrumenta

ción y evaluación de los planes de desarrollo económico y so- -

cial de los estados. 

2. Compatibilizar a nivel local los esfuerzos que reali

zan los gobiernos federal, estatal y municipal, tanto en el pr~ 

ceso de la planeación, corno en la ejecución de obras y la p1·es

taci6n de servicios, propiciando la colaboración de los diver--

sos sectores de la sociedad. 

3. Consolidar el convenio Qnico de coordinación. incor--. 

porando a su contexto las acciones que en el campo de la plane~ 

ción llevan a cabo la federación y los estados. 

De acuerdo a estos p..-opósitos, las dependencias y entid.! 

des de la administración oública federal participarán a través 

de sus órganos regionales. en los comités estatales de planea-

ción, actuando como canales eficaces de comunicación, negocia-

ción y definición en materias de su competencia. 

(Z9) • Agenda Municipal Opus. Cit. P§g. 141. 
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Por su parte, las autoridades municipales podrán coordi

narse con el comité de planeación municipal (COPLAM) previo 

acuerdo con el gobierno del estada. 

Qu~ es el comité de planeación municipal (COPLAM). 

Es un organismo a través del cual los ayuntamientos este_ 

blecen las acciones que se deberán llevar a cabo de manera coor 

dinada por los tres niveles de gobierno •. Su finalidad será la -

de promover y coadyuvar en la formulación. actualización e in-

formación, como en la ejecución de obras y la prestación de ser 

vicios públicos 1 propiciando la colaboración de los diversos 

sectores de la comunidad (30) 

El COPLAM deberá estar integrado por: 

a). Un Presidente que será el c. Presidente Municipal. 

b). Un coordinador, que será un funcionario designado por 

el presidente municipal y que se encargará de coordinar las act! 

vidades que el ''COPLAM~ lleve a cabo, a fin de que la ejecución 

de los programas de las dependencias federales y estatales se -

efectúen en el municipio dentro de un esquema de congruencia con 

las que el mismo desarrollo. 

e). Un Secretario Técnico que será nombrado por el Presi-

(30) Agenda ~lmicipal. Opus. cit. pág. !Jl. 
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dente del COPLADES y que se encargará de apoyar los tareas de -

planeación, programación, presupuestación, evaluación e inform~ 

ci6n y todas aqu~llas que requiera el ''COPLAM'' para su adecuado 

funcionamiento. 

d).- Los funcionarios de mayor jerarquía del gobierno -

del estado que actúen exclusivamente en el municipio y que res1 

dan en el mismo. 

e). Los funcionarios de mayor jerarquía del gobierno fe

deral que actúen exclusivamente en el municipio y que residan -

en el mismo. 

f). Los titulares de las comisiones donde participen los 

sectores público, social y privado, cuyas acciones interesen al 

desarrollo socio-económico del municipio. 

Asimismo, a invitación expresa del C. Presidente Munici

pal, podrán participar: 

a') Los representantes de las organizaciones de obreros 

y campesinos asi como de las sociedades cooperativas que actúen 

a nivel municipal, y que es ten debidamente registradas ante las 

autoridades correspondientes. 

b') Los representantes de las organizaciones de empresa

rios qUe actúen en el municipio y que estén debidamente regis-

tradas ante las autoridades correspondientes. 
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c 1 ) Los diputados federales y locales en cuyo distrito -

electoral se ubique el municipio. 

El "COPLAH'' tendr~ a su cargo las sigujentes funciones: 

1. Promover y coadyuvar con la participación de los di-

versos sectores de la comunidad, en la elaboraci6n y permanente 

actualización del plan de desarrollo socio-econ6mico municipal, 

buscando la congruencia con los planes que a nivel estatal for

mule el gobierno del estado. 

2. Fomentar la coordinaci6n entre los gobiernos, federal 

y estatal y la cooperación de los sectores social y privada pa

ra la instrumentación y control a nivel municipal del plan glo

bal y planes sectoriales y estatales. 

3. Coordinar el control y evaluación del plan de desarr~ 

llo socio-económico municipal para adecuarlo a las previsiones_ 

de.itas planes que formule el sector público. así como coadyuvar 

al oportuno cumplimiento de sus objetivos y metas. 

4. Formular y proponer al gobierno del estado y a la fe

deración a través delos sub-comités regionales del COPLAOES, -

programas de inversi6n, gasto y financiamiento para el munici-

pio, a fin de enriquecer los criterios que definen sus respecti 

vos presupuestos de egresos. 

las propuestas que se hagan deberán presentarse desglos! 

das con base en las polfticas de prioridades e indicadores de -
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eficiencia y eficacia. 

S. Recibir y ana1itar las propuestas de inversión que le 

formulen las distintas localidades que integran al municipio e 

informar a estas los resultados de dichos análisis. 

6. Sugerir al COPLADES programas y acciones a concertar_ 

en el marco del convenio único de coordtnaci6n. con el propósi 

to de coadyuvar a alcanzar los objetivos y metas del plan de d~ 

sarrollo socio-económico del municipio. 

7. Realizar el se9uimlento de la ejecuci6n de la obra p~ 

blica programada, estatal y federal. e informar periódicamente_ 

al COPLAOES, a través de los sub-comités regionales del mismo 1 -

de los avances que se observen. 

a. Promover la celebración de acuerdos de cooperación e~ 

tre el sector público y los sectores social y privado que ac- -

túen en el municipio, tend1entes.aorientar sus esfuerzos al lo

gro de los objetivos del desarrollo del mismo. 

9. Levantar un registro sobre la obra pública que se ej~ 

cute en el municipio. 

10. Fomentar el aprovechamiento racional de los recursos 

naturales y culturales, así como coadyuvar en la preservación -

de los ecosistemas municipales. 

11. Participar en los trabajos que realicen los subcomi-
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eficiencia y eficacia. 
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sarrollo socio-económico del municipio. 

7. Realizar el seguimiento de la ejecucl6n de la obra Pi 
blica programada, estatal y federal, e informar periódicamente_ 
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gro de los objetivos del desarrollo del mismo. 
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cute en el municipio. 

10. Fomentar el aprovechamiento racional de los recursos 

naturales y culturales, así como coadyuvar en la preservación -

de los ecosistemas municipales. 

11. Participar en los trabajos que realicen los subcomi-
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tés regionales del COPLADES. 

12. Fungir como órgano de consulta del gobierno federal 

y estatal. sobre la situción económica del municipio. 

13. Acordar el establecimiento de sub-comités especiales 

y de grupos de trabajo. los cuales actuar&n como instancias au

xiliares del •tOPLAH• y se integrarán conforme a los lineamien

tos que éste determine. (.31) 

2.- SANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS (BANOBRAS) 

Dentro de las instituciones nacionales de crédito es el 

Sanco Nacional de Obras y Servicios Públicos. S.A •• ta princi-

pal fuente de recursos a la que pueden acudir los Ayuntamientos 

para el financiamiento del desarrollo Municipal. 

El desarrollo de los servicios urbanos para crear condi

ciones de habitabilidad de las ciudades y que al mismo tiempo • 

estimulen la inversión productiva y la ocupación, son los obje

tivos de las acciones financieras del Banco Nacional de Obras y 

Servicios Públicos. 

En otras palabras, el mejoramiento del medio ambiente u~ 

bano y el equipamiento urbano de apoyo a las funciones product! 

vas, a través de los apoyos financieros que brinda la construc-
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ci6n de obras y servicios urbanos. fundamenta un campo de acci6n 

básico para el Banco. 

Dentro de las funciones especificas de BANOBRAS esta la 

de satisfacer las necesidades en materia de obras y servicios -

públicos municipales a las diversas entidades federativas ~ue -

integran el pals. 

BANOBRAS de conformidad con la ley orgánica otorga ~rés

tamos exclusivamente para obras y servicios públicos que sean_ 

socialmente rentables. Esto es que puedan generar ingresos o S! 

tisfactores suficientes que permitan su total recuperación. 

Asi BAMOBRAS puede conceder financiamientos que se desti 

non a obras de agua potable.y alcantarillado, mercados públicos, 

centros de abasto, rastros, obras de pavimentación y urbaniza-

ción en general, centrales camioneras, panteones, alumbrado pú

blicos, centros de abasto, rastros, obras de pavimentación y u~ 

banización en general, centrales camioneras, panteones, alumbr~ 

bada público y estacionamiento para vehiculos. 

De que manera Banobras proporciona financiamiento. 

En BANOBRAS existe todo un sistema de jerarquizaci6n de 

las condiciones de otorgamiento de los créditos de acuerdo con 

la naturaleza del cliente y el tipo de obra y servicio que apo

ya. Esta jerarquización conduce a variaciones en el tratamiento 

financiero en términos del monto prestable, plazo de recupera-

ci6n y tasa de intereses. 
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Para el financiamiento de las obras de desarrollo ur

bano y sus respectivos servicios públicos~ el banco maneja -

cuatro llneas de recursos: 

a).- Recursos propios de la lnstituci6n, captados de_ 

los ahorradores a travEs de los mecanis~os de capacitación fi 
nanciera .. 

b).- Recursos del "Fonda Fiucl••io Federal de Fomento 

Municipal ... 

e).- Recursos del fondo de inversiones financieras p~ 

ra agua potable y alcantarillado (F!F"P!). 

d).- Recursos del fideicomiso fondo de habitaciones -

populares. 

Créditos que otorga BANOBRAS. 

Dentro de los financiamientos con recurso de la insti 

tución encontramos los siguientes: 

l.- Créditos a estados y municipios. 

ll.- Créditos refaccionarios. (32) 

(3Z) Agustín Mont.ol\o. Opus Cit. Pl!g. 183, 184. 
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Las obras que con más frecuencia se apoyan financi~ 

ramente para ser realizadas por los ayuntamientDs son: agua 

potable, y alcantarillado, mercados públicos, centros de 

abasto, pavimentaci6n, estacionamientos para veb;culos y 

•transporte. 

En general el banco esta capacitado para financiar_ 

cualquier obra o servicio público que produzca ingresos pa

ra pagar su costo y además sea socialmente necesario. 

Los créditos se otorgan con plazos que fluctúan en

tre diez y quince anos, excepto los destinados a obras de -

pavimentaci6n para las cuales plazo máximo es de cinco años. 

Los plazos se fijan según los casos a través del estudio fi 

nanciero que determina la capacidad de pago del solicitante, 

aunque Sanobras procura que la carga de los intereses no p~ 

se tanto al acreditado. 

En los casos en los cuales BANOBRAS utiliza recur-

sos propios para el financiamiento a municip~os. Las tasa~_ 

de intereses varian entre el 9.51 y el lB'í anual, dependie~ 

do del tipo de obra a ejecutar y el número de habitantes de 

la municipalidad que se proyecta beneficiar. 
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Cabe hacer notar que a diferencia de lo que se acostum-

bra. en el sect.or bancario privado Banobras no entrega la tota

l ida:! del pr"éstaao al ac.redita do~ sino que lo va administrando 

a uedida que avanza la ejecu;ión de la obra. Se acostumbra pro

porcionar un anti<ipc del 25:, del total de la suma contratada 

cu5ndo as\ \o estim2n conveniente, y necesario las autoridades 

locales contratantes .. ·~ 

El ?roceoi~iento para ~olieitar financiamiento a SANO- -

SRAS es COQO sigue: 

1. SOLICITUD DE GARANTIA. 

El Presidente Municipal dirige una carta al gobernador -

del estado en la que solicita se sirva otorgar la garantía del 

gobierno del estado, que se respaldará con la afectación de las 

partidas estatales en impuestos federales; en otras palabras la 

9a?""antla que le da el gobierno del estado al municipio estará -

ovalada por la parte del presupuesto federal que le corresponda 

al propio estado. 

Z. SOLICITUD AL BANCO. 

El Presidente Municipal pide al banco su cooperación té~ 

nica y financiera, para lo cual solo necesita hacer una carta -

en la que se indique: La cantidad que necesita: la obra a reali 

zar; mencionar la garantia del estado; la forma en que se auto 

recupera la i·nversión; es decir si los us.uarios están dispues-

tos a pagar una suma justa para cubrir la deuda contratada. 



3. ESTUDIO SOCIO-ECOHOMICO 

Con la información anterior el banco hará un estuóio so

cio-económico para saber si efectivamente el cos~o de la o~r~ -

se puede auto recuperar. Para darse cuenta de estD. lo que hace 

el banco es sumar lo que le costará la obra. más los intereses. 

mis el costo del estudio y dividir ese total entre el núGero de 

beneficiados y el resultado. volver a dividir en~r~ el núne~o -

de meses que duraran las obras para sacar la cuota censual por_ 

persona. a la que se le agrega un cálculo aproxisado de lo q~e 

se gastar& por mantenimiento. 

4. CONFORMIDAD DEL SOLICITANTE. 

El Presidente Municipal dirige al banco ur.a carta en la_ 

que da a conocer su opini6n sobre el estudio socio-econ6aico 

practicado por el banco y declarará si esta conforme. 

S. APROBACION DEL BANCO. 

El banco autoriza el préstamo e informa al ayuntamiento_ 

por medio de una carta dirigida al presidente municipal sobre -

la aceptación ~e su solicitud de crédito y las caracterlsticas_ 

principales de la operaci6n. como las siguientes; 
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a). El monto del préstamo. 

b). El tipo de intereses. 

e). El plazo de intereses. 

d). El plazo para el pago. 

e). La cuenta de pago. 

f). La garantía. 

6. ACTA DE CABILDO. 

El ayuntamiento pública una resolución en la que: 

a). Autoriza al presidente municipal para que gestione y 

contrate con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, -

S.A., en los términos de la Ley Orgánica de dicho banco. 

b). Indica para que se designara el crédito. 

e). Menciona los intereses que causarán las cantidades -

de que el banco vaya entr~gando. 

d). Indica que el ayuntamiento cubrirá al banco el im

porte de la totalidad de las obligaciones. 

e). Autoriza al presidente municJal para que en garan-

tia _, .:amo fuente de ingresos para paga1el crédito afecte en _ 

fide· :omiso irrevocable en y a favor del aneo, los ingresos ~ 

que J•:r cualquier concepto produzca la o~ en que se invertird 

el :.-"'f·dito. 
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f). Au:oriza el presidente municipal oara que pacte con 

el banco todas las condiciones y modificaciones que juzgue co~ 

venientes. 

7. DECRETO. 

El congreso del estado publica un decreto en la gaceta -

oficial, en el que autoriza al ayuntamiento a contratar el cr~

ito, y también el ejecutivo del estado para que se constitu

ya en deudor solidario por las obligaciones Que contraiga el 

ayuntamiento. 

8. FIRMA DEL CONTRATO. 

Habiéndose cumplido los requisitos. se procederá a la 

firma del contrato de préstamo con la intervención de los repr~ 

sentantes del municipio, del estado y del banco. 

9. REGISTRO EN HACIENDA. 

El gobierno del estado debe inscribir su compromiso en -

el registro de deuda pública de la Secretar1a de Hacienda y Cr~ 

dito Público. 

10. PUBLICIDAD A LA OBRA Y TARlíAS. 

Se deberá dar adecuada informaci6n a los beneficiarios -
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de las obras, de las canactertsticas del proyecto y las tarifas 

que deberán cubrir por la realización de la obra. 

11. COHFORHIDAD DE LOS USUARIOS. 

Es necesario comprobar que los beneficiarios o usuarios 

estén de acuerdo y acepten las tarifas que habrán de pagar. 

12. PROYECTO TECNICO. 

El ayuntamiento contratará y pagará a los técnicos que 

preparen los planes. cálculos y presupuestos de las obras. 

El ayuntamiento puede encargar el proyecto técnico por -

adelantado y su costo puede recuperarse posteriormente del cré

dito del banco. 

13. CONCURSO DE OBRAS. 

Una vez que se tiene él proyecto aprobado por el Ayunta

miento y el Banco, si la inversión sobrepasa el Hi116n de pesos. 

la obra se somete a concurso, para lo cual el Ayuntamiento, el 

gobierno del estado y el banco Proponen un igual número de par~ 

tfcipantes. El concuros tiene por objeto obtener las mejores 

condiciones de a~l1dad, precio y plazo de entrega. 
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Cuando 1a obra se termina, las autoridades la ponen al 

al servicio del pueblo y con sus ingresos cumplen sus compromi

sos con el tianco. (j4) 

3.- BANCO NACIONAL DE CREDITO RURAL (BANRURAL) 

El banco nacional de crédito rural,. S.A ... es una instit!!_ 

ción de crédito del ámbito paraestatal, que funcionan en los 

seco~res financiero y agropecuario, a través de doce b:ncos re

ginales estratégicamente ubicado en toda la república mexicana 

(35 ). 

El propósito fundamental de BANRURAL es: orientar racio

nalmente los recursos destinados a las actividades productivas -

en el campo, bajo los lineamientos del plan nacional agropecu~ 

rlo y el plan de operaciones BANRURAL. 

Tipos de créditos que atiende el BANRURAL. 

Préstamos de habilitación o avio, abarcan desde la prep~ 

ración de la tierra hasta la cosecha. 

Créditos prendarios, permiten comercializar adecuadamente 

los productos y por último los aplicados al'consumo familiar» se 

destinan a cubrir las necesidades de alimentación de los agricul 

tores y sus fami11as. 

(34) AgusUn Mantafto. Opus. CIT. Pl!gs. 18S, 186. 
(35] A¡¡ust1n Montano. Opus. CIT. Piigs. 189, 190. 
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Entre los tipos de crédito que atiende al BANRURAL se ·~ 

cuentran: 

Por otra parte, sus fideicomisos de servicios. realizan_ 

estudios de preinversión (FEDA)? Organización y capacitación 

campesina (FDCC), para sujetos de crédito específico que dedi-

can recursos a programas como subsuelo. rastreo, desmontes, pr~ 

yectos de infraestructura, etc. (FDIR). (36). 

Cabe añadir que aunque los ~ujetos a crédito son los eji 

dos, comunidades, cooperativas, sociedades de producción rural, 

pequeftos propietarios y colonos. así co~o sus asociaciones y 

uniones, las autoridades municipales pueden y deben desempeñar_ 

un papel importante como promotorbS e i ne luso gel.ita ras. en caso 

necesario en el uso de estos recursos ya que de cualquier forma 

estas aportaciones financieras se reflejan en el mejoramiento -

econ6mico y social del Municipio. 

Asimismo el Ayuntamiento puede y debe tener una partici 

paci6n importante en la administración de las obras de interés 

colectivo financiadas por el banco y en la recuperación de las 

inversiones. 

(~6) Agenda Municipal. Opus. Cit. p4g. 143. 
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4.- FONDO OE GARANT!A Y APOYO PARA LA VIVIENDA DE INTERES SO-

CIAL. (FOGA). 

El fondo de garantía y apoyo a los créditos para la vi-

vlenda de Interés social (FOGA), es un fideicomiso creado en el 

Banco de México. por el Gobierno Federal, a través de la Secre

tarla de Hacienda y Crédito Público con el objeto de compensar_ 

a las instituciones de crédito, los gastos de los créditos se -

otorgan para vivienda de interés social y darles mayor garantía 

en la operación de dichos créditos y evitar las quiebras (37). 

Los propósitos de FOGA son: 

a) Dar liquidez a las instituciones de crédito compensa~ 

do al atraso en los pagos y en la deficiencia o deficiente rec~ 

peractón final. 

b) Apoyar la regulación de los tipos de interés en estas 

operaciones. 

e) Reducir las primas de seguros. 

El tipo de obras que atiende, son las relacionadas con -

el apoyo a créditos a la construcción y mejora de la vivienda -

de interés social. 

07) Agustin Montallo: Opus, Cit. Pág, 186. 
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S. FOHOO DE GARANTIA A LA PEQUERA ~MEDIANA INDUSTRIA (FDGAIN). 

Es un fondo de redescuento, cuyo objetivo es atender las 

necesidades de crédito de los pequenos y medianos industriales, 

considerando los pri~eros y aquellos que operan con capital de 

50 H. y 7 HM. de pesos y los segundos de 1 a 60 millones de pe-

sos. 

Tipos de préstamos que realiza el FOGAIN. 

a) Para habilitación o avío, hasta 8 millones de pesos. 

b) Para créditos refaccionarios, hasta 11 millones de p~ 

sos. 

e} Para hipotecarios Industriales. hasta 9 millones de -

pesos. 

El importe de los créditos combinados a una misma Empre

sa no podrán exceder de 24 millones, fluctuando las tasas de i~ 

terés entre el 14 y 17~ para la pequeña industria, y del 15 al 

211 para la mediana, acorde con las zonas económicas y la prio

ridad de la industria. 

6.- FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO. 

Es un fondo de redescuento y de inversión directa, cuyo_ 

objetivo es la expansión de la oferta de alojamiento turistico. 

ampliac16n y versificaci6n de instalaciones complementarias a -

las de alojamiento. 
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El importe de los créditos que se otorguen a una misma 

persona no podrán ser superiores a 200 millones para crédito r~ 

faccionario y de 30 millones de pesos para habilitación o avlo 

a la suma de ambos. 

FONATUR puede adquirir transitoriamente hasta el 33% 

del capital social pagado de empresas dedicadas a la actividad 

turlstica. 

Los plazos van de 10 a 25 aios y las tasas de interes~s_ 

son flotantes. 
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O N C L U S 1 O N E S 

1.- Las caracterlsticas Socio-Políticas del municipio entrañan 

una convicción de criterios y voluntades en la Sociedad, 

partiendo del poder polttico que es uno solo y que no tiene 

otro origen que la misma voluntad del pueblo. 

Z.- la Administración Pública. Es la parte más importante del -

poder ejecutivo, ya que de ella depende la satisfacción de_ 

los intereses colectivos a través de la función administra-

ti va. 

3.- La Administraci6n del Desarrollo Urbano es una funci6n ene~ 

mendada a los Gobiernos Municipales para ejecutar y contro

lar las acciones. programas y proyectos dentro de la actiYl 

dad municipal, para un mejor desarrollo en la comunidad. 

4.- El marco jurídico de los Asentamientos Humanos que tiende a 

fijar las normas básicas para planear la fundación, conser

vación, mejoramiento y crecimiento de los centros de pobla

ción. 

5.- La Reglamentación Básica que toda Autoridad Municipal le 

concierne conocer serS: La misma Constitución Política de -

los Estados Unidos Mexicanos, esencialmente en su artfculo 

115, as! como tambiEn la constituc{6n de su.entidad federa

tiva, su ley OrgSnica Municipal y reglamentación, para su -

mejor desempefto en sus funciones dentro del municipio. 
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6.- Los Comités de Planeación para el Desarrollo de los (stadost 

son organismos descentralizados de los Gobiernos Estatales.-

dotados de personalidad jurídica y patrimonio propio. 

7.- Las reformas que han existido en el articulo 115 Constitu-

tional. es el enfoque claro que se observa de las necesida

des del municipio para darle una mayor relevancia dentro de 

todos sus aspectos Socio-Polfticos y Econ5micos. La última 

reforma y adiciones que se le hizo a éste artlculo fué pu-

blicada por decreto presidencial en el diario oficial de la 

federación del 3 de febrero de 1983. 

8.- El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos es una Ins

titución que tiende a prestar ayuda a los municipios dentro 

de su desarrollo, edificando y construy~ndo obras, la ayuda 

que presta es mediante el financiamiento de crédito que 

fluctúa a plazo de 10 a 15 años para su pago. 

9.- El Banco Nacional de Crédito Rural, S.A., es una Institu- -

ción de crédito del ámbito paraestatal, que funciona en los 

sectores financiero y agropecuario, el propósito fundamen-

tal es orientar racionalmente los recursos destinados a las 

actividades productivas en el campo. 
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B 1 8 l 1 C G R A F I A 

1.- ACOSTA ROMERO MIGUEL 

2.- FRAGA GABIHO 

3.- SERRA ROJAS ANORES 

4.- BURGOA ORIHUALA IGNACIO 

5.- MOKTAÑO AGUSTIN 

6.- MARIANO VEDIA Y MITRE 

7.- DELGADILLO GUTIERREI LUIS 

HUMBERTO 

8.- CARRILLO FLORES ANTONIO 

9.- PODER EJECUTIVO FEDERAL 

10.-MARTIHEI CASARAS 

TEORIA GENERAL DEL DERECHO AD

MIH ISTRATIVO. 

DERECHO ADMINISTRATIVO 

DERECHO ADMINISTRATIVO 

TERCERA EOICIOH MEXICO 

DERECHO CONSTITUCIONAL 

MANUAL DE ADMINISTRACION MUHICl 

PAL EDITORIAL TRILLAS 

HISTORIA GENERAL OE LAS IDEAS 

POLITICAS 

ELEMENTOS DE DERECHO ADMINISTRA

TIVO 

LA JUSTIClA FEDERAL Y LA ADMl-

HISTRACIDN PUBLICA 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

1983-1988 PRIMERA EDICION MAYO 

1983, SECRETARIA DE PROGRAijA- • 

CION Y PRESUPUESTO. 

AOMINISTRACIOH ESTATAL Y HUHI 

CIP~L IHAP. 
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LEYES Y REGLAMENTOS 

1·- Constituct6n Polltica de los Estados Unidos Hexicanos. 

z.- Constituci6n Polltica del Estado Libre y Soberano de México. 

3.- C6digo Fiscal de la Federaci6n. 

4.- Ley de Hacienda del Estado de Héxico. 

5. - Ley de Ingreso del Estado de México. 

6.- Ley Orgánica Municipal del Estado de Héxico. 

7. - Ley de Hacienda Municipal del Estado de México. 

8.- Bando Municipal del Municipio de Coyotepec. Estado de México. 

9.- Leu Federal de cooperación para Obras Públicas. 

10.- Ley Org&nica del Presupuesto de Egresos del Estado de México. 

11.- Ley Federal de Asentamientos Humanos. 

lZ.- Reglamento de Limpieza Naucalpan. Estado de México. 

13.- Reglamento de Mercados Noucalpan, Estado de Héxico. 

14.- Reglamento de los Consejos de colaboración de Naucalpan. Es

tado de México. 

16.- Reglamento de horario de servicios para establecimientos co

merciales de Naucolpan, Estado de México. 

17.- Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Electora-

les. 

18.- Ley Orglnico de la Administración Público Federal. 

19.- Ley Federal de Responsabilidad de Servicios Públicos. 

20.0 Ley Del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
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